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1612 Remates

tía obligatoria se acepta hasta 18 horas
día 4 (chequear en exhibición y retiro
número chasis y motor). Contacto con
martillero Santiago 992271287 y what-
sapp RNM 1070. 3-4.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 5 Mayo 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 4° Juzgado Ci-
vil Santiago. General Motors con Gonzá-
lez. Rol: C-9293-2025: Station Wagon
Groove 4X2 1.5 2024, patente TFCJ33-5.
Comisión, impuestos. Garantía Previa $
300 . 000 . ID 5539652345 Acceso
(Subastas26) Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero Julián Ramírez
RNM 1824.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 5 Mayo 2026 12:00
horas. (Online Vía Zoom). 5° Juzgado
Civil Santiago. Autofin con Casanova.
Rol: C-5869-2025: Station Wagon DFM
Joyear S500 1.5 2023, patente SFSV70-9.
Comisión, impuestos. Garantía previa
3 0 0 . 0 0 0 . ID 5 5 3 9 6 5 2 3 4 5 A c c e s o
(Subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero María Teresa Ramí-
rez RNM 1550.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 5 Mayo 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 5° Juzgado Ci-
vil Santiago. Autofin con Urdaneta. Rol:
C-5726-2021: Automóvil Suzuki Alto K10
1.0 2019 patente LLTC58-0. Comisión, im-
puestos. Garantía previa $ 300.000. ID
5539652345 Acceso (Subastas26). Trini-
dad Poniente 682, La Florida. Martillero
Carmen Rodríguez, RNM 318.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 5 Mayo 2026 12:00
horas. (Online Vía Zoom). 6° Juzgado
Civil Santiago. BK Spa con Patty. Rol:
C-4455-2025: Station Wagon Jetour X70
MT 1.5 2024, patente TFHL99-2. Comi-
sión, impuestos. Garantía previa
300 . 000 . ID 5539652345 Acceso
(Subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero María Teresa Ramí-
rez RNM 1550.

REMATE ORDEN 7°, 9°, 16° Y 30° JCS
14975-2025, 15893-2025, 8414-2025,
20998-2024. Gmac-Buccioni, Santander-
Carrasco, Forum-Norambuena, Bkspa-
Tenias. Automóvil Chevrolet Sail 2025
VCBZ.81, Swagon GAC GS4 2024
SYZZ.30, automóvil BMW Z4 M40i 2022
RLYV.42, SW KAIYI KVX3 2023
SRPG.63. Mejor postor. 7 de mayo de
2026 12.00 horas. Exhibición Lo Fonte-
cilla Parcela 03, Lampa. Días 05 y 06 de
10:00 a 13:30 y 15:00 a 17:30. Mas ante-
cedentes www.rematesvenegas.com.
Consultas +56959419398. Martillero Ca-
mila Gonzalez Alveal.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 5 Mayo 2026 12:00
horas. (Online Vía Zoom)). 8° Juzgado
Civil Santiago. Fórum con Madrid. Rol:
C-11973-2024: Station Wagon DFSK 580
4X2 1.8 2024, patente TFPL76-0. Comi-
sión, impuestos. Garantía previa
3 0 0 . 0 0 0 . ID 5 5 3 9 6 5 2 3 4 5 A c c e s o
(Subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero Pamela Pefaur
RNM 1735.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 5 Mayo 2026 12:00
horas. (Online Vía Zoom). 10° Juzgado
Civil Santiago. Nissan Tanner con
Cortes. Rol: C-9786-2025: Automóvil Nis-
san Versa MT 4X2 1.6 2024, patente
TPKT53-5. Comisión, impuestos. Garan-
tía previa 300.000.ID 5539652345 Acceso
(Subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero Pamela Pefaur
RNM 1735.

AREMATE LISBETH HORBER RE-
mate judicial 7 mayo 2026 a las 12:00 ho-
ras vía zoom, bases www.rematesvene-
gas.cl, y en Lo Fontecilla, Parcela N°
03, Lampa remataremos: TLYS.89-0 au-
tomóvil Kia Soluto MPI 1.4 año 2024 19°
Juzgado Civil de Santiago C-9807-2025
Forum Servicios Financieros S.A/
González. PCSR.30-0 automóvil Kia Rio
4 Sedan 1.4 año 2020 13° Juzgado Civil de
Santiago C-62-2026 Autofin S.A./
González. PKVK.67-6 Station Wagon
Hyundai Tucson TL 2.0 año 2021 14° Juz-
gado Civil de Santiago C-8006-2024 Fo-
rum Servicios Financieros S.A/
Henríquez. Exhibición presencial día
hábil anterior a la subasta en Lo Fonte-
cilla, Parcela N° 03, Lampa Martillero
Lisbeth Horber Fajardo. Rnm 1.534.-

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
por orden 14° JCS C-5784-2025 Autofin
S.A. Con Etienne, automóvil Changan
Alsvin Luxury 1.4 año 2022 patente
RZHX-22 color rojo s/i km, el 04 de
mayo 2026, 12 hrs. En Galvarino 8601
Galpon 8, comuna Quilicura. Exhibición
días 30 abril y 4 mayo, de 10 a 17 hrs.,
consultas +56995495748. Mauricio Gar-
cia, martillero público y judicial N°
R.N.M. 1398, garantia $ 400.000, comi-
sion más impuestos pago contado.

REMATE ORDEN 14° JCS 8603-2025,
19892-2024. Tanner-Minaya, Santander-
Zamora. JAC j8 Luxury 2024 TKSV.50,
MG 3 2022 RGRZ.35. Mejor postor. 7 de
mayo de 2026 12:00 horas. Exhibición Lo
Fontecilla Parcela 03, Lampa. Días 5 y 6
de 10:00 a 13.30 y 15:00 a 17:30. Más an-
tecedentes www.rematesvenegas.com.
Consultas +56959419398. Martillero Paolo
Venegas.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 5 Mayo 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 17° Juzgado
Civil Santiago Santiago. Tanner con
Cares. Rol: C-13106-2025: Camioneta
Fotón TM3 4X2 1.6 2024, patente
TLWH62-7. Comisión, impuestos. Garan-
tía previa $ 300.000. ID 5539652345 acceso
(Subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero Gloria de la Fuente,
RNM 1470.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 5 Mayo 2026 12:00
horas. (Online Vía Zoom). 20° Juzgado
Civil Santiago. Santander Consumer con
Palma. Rol: C-14122-2025: Automóvil Su-
zuki Alto K10 GLX HB 1.0 2019, patente
LCKV21-0. Comisión, impuestos. Garan-
tía previa 300.000.ID 5539652345 Acceso
(Subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero María Teresa Ramí-
rez RNM 1550.

REMATE ORDEN 24° JCS 19535-2023
Forum-Vargas. Kia Morning 2022
RVVY.85. Mejor postor. 7 de mayo de
2026 12:00 horas. Exhibición Lo Fonte-
cilla Parcela 03, Lampa. Días 5 y 6 de
10:00 a 13:30 y 15:00 a 17:30. Más ante-
cedentes www.rematesvenegas.com.
Consultas +56959419398. Martillero Mar-
cela Astete.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 5 Mayo 2026, 12:00
horas. (Online Vía Zoom). 28° Juzgado
Civil Santiago. General Motors con Ce-
peda. Rol: C-11381-2025: Station Wagon
MG ZS 1.5 2023, patente SPGR84-2. Co-
misión, impuestos. Garantía previa $
300 . 000 . ID 5539652345 Acceso
(Subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero Sergio Ramírez,
RNM 1240.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 05 Mayo 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 29° Juzgado
Civil Santiago. Eurocapital con López.
Rol: C-11505-2024: Automóvil Suzuki
Dzire GL 1.2 2022, patente RGVY79-3.
Comisión, impuestos. Garantía Previa $
300 . 000 . ID 5539652345 Acceso
(Subastas26) Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero Julián Ramírez,
RNM 1824.

POR ORDEN DE TATTERSALL WAR-
rants S.A., el Martillero Público señor
Nicolás del Río Noé, rematará el día 7
de mayo de 2026, a las 11:00 hrs., 100%
online. Especies contenidas en el si-
guiente Vale Prenda: N° 270, de fecha 9
de junio de 2021, emitido por Tattersall
Warrants S.A. a Factor Plus S.A. Las
especies a rematar en varios lotes son:
Sistema de ventilación para salas de an-
tenas celulares, Planta rectificadora 6
Kw y Planta rectificadora 18 Kw. Las
especies se encuentran a la vista en
calle Los Productores N° 4462; los días 4
al 6 de mayo de 2026, de 10:00 a 16:00
horas, previa coordinación con el marti-
llero.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 5 Mayo 2026 12:00
horas. (Online Vía Zoom). Juzgado de
Letras y Garantía Isla de Pascua. Wata-
nabe con Comercial Daniela Alejandra.
Rol: C-66-2024: Equipo óptico Lensóme-
tro. PC, Teclado, Monitor LG, 302 Mar-
cos lentes ópticos y de sol. Comisión,
impuestos. Garantía previa 300.000.ID
5539652345 Acceso (Subastas26). Agen-
dar visitas: +56 940730586. Martillero
María Teresa Ramírez RNM 1550.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Primer Mínimo 5 Mayo 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). Juzgado Co-
branza Laboral y Previsional Santiago.
Rodríguez con Araya. Rol: C-2787-2025:
Station Wagon Audi Q5 Sportaback 45
TFSI Sport 2025 patente TWJC47-K
($58.934.427), Camioneta Chevrolet Colo-
rado doble cabina 4P 4X4 2.8 automática
2025 patente TWLR35-7 ($ 32.972.607),
Camioneta Fotón G7 2.0 AT 4X4 2025 pa-
tente TWJT68-5 ($ 16.649.521), Station
Wagon DFM T5 EVO 4X2 1.5 automático
2025 patente TWLK64-9 ( $ 17.046.109).
Comisión, impuestos. Garantía previa $
500 . 000 . ID 5539652345 Acceso
(Subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero Carmen Rodríguez,
RNM 318.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 5 Mayo 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). Juzgado de
Letras La Calera. Santander Consumer
con Copano. Rol: E-844-2026: Station
Wagon Chery Tiggo 3 Pro GLS 1.5 au-
tomático 2024, patente THLB47-4. Comi-
sión, impuestos. Garantía Previa $
300 . 000 . ID 5539652345 Acceso
(Subastas26) Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero Julián Ramírez
RNM 1824.
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1° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
huérfanos 1409, 15° piso, comuna San-
tiago, se rematará presencialmente el
15 de mayo de 2026 a las 13:00 horas.
Estacionamiento N° 378 primer sub-
terráneo, ‘Edificio Los Militares’, ac-
ceso calle Los Militares N° 5.620, co-
muna de Las Condes, Región Metropoli-
tana. Propiedad se encuentra inscrita a
fojas 35.886 número 52.020 del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 2023. Mínimo
Subasta $ 11.902.782 de acuerdo a avalúo
fiscal vigente. Requisitos: constituir ga-
rantía al menos por 10% del mínimo,
mediante vale vista endosable a nombre
del Primer Juzgado Civil De Santiago,
Rut 60.306.001-6, que deberá ser entre-
gado a más tardar a las 14:00 horas del
día hábil anterior a subasta. Se deberá
consignar saldo precio de subasta, dentro
de quinto día hábil en cuenta corriente
del tribunal 9733 del Banco Estado, medi-
ante: Vale vista a nombre del tribunal,
depósito en dinero efectivo en cuenta del
tribunal del Banco Estado, transferencia
electrónica al tribunal o cupón de pago
que se encuentra en la página del poder
judicial www.poderjudicial.cl Bases y an-
tecedentes juicio ejecutivo ‘Scotiabank
con Varas Espinoza’ Rol: C-256-2025. La
Secretaría.

ANTE PRIMER JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso quince,
se rematarán el día 27 de mayo de 2026,
a las 13:00 horas, la propiedad consis-
tente en: Parcela A-Doce del reloteo de
parte del Proyecto de Parcelación La
Palma, ubicado en la comuna de Bulnes
que tiene una superficie de 5.227,66 me-
tros cuadrados, inscrita a nombre de la
demandada a fojas 3.245 número 1.340
del año 2020, en el Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Bulnes con un mínimo de subasta de
$ 9.953.200.- en el estado material y jurí-
dico en que se encuentra. I) Cada pos-
tor, con excepción de la parte ejecu-
tante y el acreedor hipotecario si lo hu-
biere, para participar en la subasta de-
berá constituir garantía suficiente al
menos por el 10% del precio mínimo a
través de vale vista a nombre del Pri-
mer Juzgado Civil de Santiago, Rol
Único Tributario N° 60.306.001-6, el cual
deberá ser entregado a más tardar a las
14:00 horas del día hábil anterior a la
subasta, siendo carga de cada intere-
sado dar estricto cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 6° del auto acor-
dado 263-2021 de la Excma. Corte Su-
prema. II) La subasta se llevará a
efecto de manera presencial en las in-
stalaciones del Tribunal. Mayores ante-
cedentes Autos Rol C-3674- 2022, Caratu-
lados “Tanner Servicios Financieros
S.A. con Inversiones e Inmobiliaria Ma-
cri SpA“, expediente electrónico. Juicio
Ejecutivo de Desposeimiento. Secreta-
ría.

REMATE. 1° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, Santiago, de
manera presencial subastará el 19 de
mayo de 2026, a las 13:30 horas, Inmue-
ble de propiedad de Augusto Alonso
Puga Arís, consistente en El inmueble a
subastar corresponde a la propiedad del
ejecutado de autos don Augusto Alonso
Puga Arís, quien es dueño del inmueble
correspondiente al Sitio 150 ubicado en
calle Las Garzas N° 284, de la comuna
de San Pedro de la Paz, Región del Bio-
bío, El dominio se encuentra inscrito a
fojas 868 número 754 del Registro de
Propiedad del año 2019 del Conservador
de Bienes Raíces de San Pedro de la
Paz. Mínimo para iniciar posturas as-
cenderá a la suma de $ 90.020.329. Toda
persona que desee participar en la su-
basta deberá rendir caución que no
podrá ser inferior al 10% del precio mí-
nimo a través de vale vista endosable a
nombre del Primer Juzgado Civil de
Santiago, Rol Único Tributario N°
60.306.001-6, el cual deberá ser entre-
gado hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la subasta, junto a los datos
necesarios para su individualización,
como lo son: Copia de cédula de identi-
dad por ambos lados de quien trae Vale
Vista, Rut, número de celular y correo
electrónico, Representante de empresa
adjudicataria si correspondiera, Rut,
número de celular y correo electrónico,
Nombre del Banco emisor Vale Vista,
Monto Vale Vista y Nombre de la per-
sona que Retirará eventualmente el
Vale vista en caso de no adjudicarse el
inmueble. Demás bases y antecedentes,
constan en los autos caratulados ‘Banco
Falabella / Puga’, Rol C-10517-2025. La
secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa Rol C-16.590-2020, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 18 de mayo de 2026, a las
13:00 horas, el departamento N° 317 del
tercer piso y el estacionamiento N° 53
del segundo subterráneo perteneciente
al denominado ‘Edificio Santiago
Oriente II’, con ingreso principal por
calle Fray Camilo Henríquez N° 686, Co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana, incluyéndose además los derechos
en proporción al valor de lo adquirido
en unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes, inscritos a fojas 66447,
N° 95182, del Registro Propiedad del año
2016, del Conservador Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo posturas $ 51.423.415.
Precio pagadero al contado dentro de 5°
día hábil después del remate. Interesa-
dos deberán consignar garantía sufi-
ciente para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 hrs. del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el viernes anterior, de 11 a 14 hrs., a
fin de hacer entrega del respectivo vale
vista. Asimismo, los postores, a más
tardar a las 15 hrs. del día hábil ante-
rior al remate, deberán manifestar su
intención de participar en ésta, ingre-
sando escrito por O.J.V. que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal, además de
señalar un correo electrónico para su
conexión y número de teléfono, bajo
apercibimiento de que, si así no lo hi-
ciere, no se le considerará como postor
en la subasta. Los postores, a más tar-
dar a las 15 hrs. del día hábil anterior a
la realización de la subasta, deberán en-
viar un correo electrónico a xandra-
de@pjud.cl, indicando asunto ‘Remate’,
con señalamiento del rol de causa y fe-
cha de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación del protocolo de realización
de subasta y recibir el enlace con la in-
vitación a la misma. Demás estipula-
ciones y antecedentes en www.pjud.cl,
juicio caratulado ‘Banco del Estado de
Chile, con Caro Matamoros, Segundo
Miguel’. La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 8,
Santiago, en causa Rol C-23.173-2019, se
rematará por videoconferencia, medi-
ante plataforma zoom, el día 20 de
mayo de 2026 a las 13:20 horas, el in-
mueble ubicado en calle Minero Carlos
Aguilera Cifuentes N° 1560, correspon-
diente al lote número dos, de la man-
zana C, del Loteo Parque Cousiño Dos,
Etapa Dos- Uno, construidos sobre el
Lote P - Uno, resultante de la subdivi-
sión del Lote P y este proveniente de la
fusión de los Lotes respectivos, comuna
de Coronel, Región del Biobío, inscrito a
fojas 4147, N° 1526, del Registro de Pro-
piedad del año 2018, del Conservador de
Bienes Raíces de Coronel. Mínimo su-
basta 914,76584 U.F., en su equivalente
en pesos al día de la subasta, más la
suma de $ 910.580, por concepto de cos-
tas. Precio pagadero al contado dentro
de quinto día hábil después del remate.
Interesados deberán consignar garantía
suficiente para participar de la subasta
de acuerdo con las bases de remate, por
el 10% del mínimo, mediante vale vista
a nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las 12
hrs. del día hábil anterior a la fecha fi-
jada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el martes anterior, de l1 a 14 hrs., a
fin de hacer entrega del respectivo vale
vista. Asimismo, los postores, a más
tardar a las 15 hrs. del día hábil ante-
rior al remate, deberán manifestar su
intención de participar en ésta, ingre-
sando escrito por O.J.V. que así lo
señale, con una copia legible del vale
vista entregado al Tribunal, además de
señalar un correo electrónico para su
conexión y número de teléfono, bajo
apercibimiento de que, si así no lo hi-
ciere, no se le considerará como postor
en la subasta. Los postores, a más tar-
dar a las 15 hrs. del día hábil anterior a
la realización de la subasta, deberán en-
viar un correo electrónico a xandrade
@pjud.cl, indicando asunto Remate, con
señalamiento del rol de causa y fecha
de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación del protocolo de realización
de subasta y recibir el enlace con la in-
vitación a la misma. Bases y demás an-
tecedentes, juicio hipotecario caratulado
‘Fondo de Inversión Deuda Hipotecaria
con Subsidio Habitacional con Parra
Valderas, Blanca Andrea’. La Secreta-
ria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa Rol C-14.635-2023, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 18 de mayo de 2026 a las
12:50 horas, el departamento N° 207 del
segundo piso, de la bodega N° Bod.130
del segundo subterráneo y el estaciona-
miento N° E 111 del segundo subterrá-
neo, todos del edificio Even, o Edificio
San José de la Sierra, ubicado en calle
San José de la Sierra N° 90, comuna de
Lo Barnechea, Región Metropolitana,
inscrito a fojas 82.171 N° 120.582, del Re-
gistro Propiedad del año 2015, del Con-
servador Bienes Raíces Santiago. Mí-
nimo posturas $ 151.446.992. Precio pa-
gadero al contado dentro de 5to día
hábil después del remate. Interesados
deberán consignar garantía suficiente
para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 hrs del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el viernes anterior, de 11 a 14 hrs, a
fin de hacer entrega del respectivo vale
vista. Asimismo, los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
al remate, deberán manifestar su inten-
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ción de participar en ésta, ingresando
escrito por O.J.V. que así lo señale, con
una copia legible del vale vista entre-
gado al Tribunal, además de señalar un
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que, si así no lo hiciere, no se le con-
siderará como postor en la subasta. Los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior a la realización de la
subasta, deberán enviar un correo
electrónico a xandrade@pjud.cl, indi-
cando asunto ‘Remate’, con señala-
miento del Rol de causa y fecha de rea-
lización, a fin de coordinar su participa-
ción, así como para obtener información
del protocolo de realización de subasta y
recibir el enlace con la invitación a la
misma. Demás estipulaciones y antece-
dentes en www.pjud.cl, juicio caratu-
lado ‘Banco Santander -Chile con Kulc-
zewski Varea, Rodrigo Andrés’. La Se-
cretaria.

REMATE ANTE EL 4° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos N° 1409, 2°
piso. Se rematará el día 24 de junio de
2026 a las 13:45 horas, inmueble que cor-
responde al departamento 1017 del piso
10, del ‘Edificio Quinta Radal’, con ac-
ceso por calle Radal del Obispo Fran-
cisco Anabalón duarte número 1225, co-
muna de Quinta Normal, Región Metro-
politana y derechos en proporción al va-
lor de lo adquirido, inscrito a fojas 74116
número 107684 correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago del año 2023.
Mínimo: $ 26.284.304. Pago contado den-
tro del 5° día hábil de efectuado el re-
mate. Los interesados deben rendir la
garantía para participar por el 10% del
mínimo señalado, mediante vale vista
endosable a la orden del 4° Juzgado Ci-
vil de Santiago, el que deberá ser entre-
gado en las dependencias del tribunal,
hasta las 13:00 horas del día hábil ante-
rior a la fecha del remate. Además, de-
berán enviar al correo electrónico a
jsantiago4_remates@pjud.cl, copia digi-
talizada del vale vista y cédula de iden-
tidad de quien participará en la subasta,
indicando el nombre completo del pos-
tor, correo electrónico al que debe envi-
arse la invitación y teléfono. Hasta las
14:00 horas del día hábil anterior al re-
mate, el enlace de conexión a la video-
conferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del
correo. El adjudicatario deberá suscri-
bir el acta de remate el día de la su-
basta mediante firma electrónica avan-
zada. Se hace presente que la subasta se
realizará por videoconferencia, medi-
ante la plataforma zoom, para la cual
se requiere de un computador o telé-
fono, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores el
tener los elementos tecnológicos y de
conexión. Demás bases y antecedentes
causa Rol N° C-10411-2025, ‘Banco
Santander-Chile/Arevalo’. La secretaria.

REMATE ANTE EL 5° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos N° 1409, piso
2, en autos caratulados “Inmobiliaria e
Inversiones Doña Olivia Limitada con
Olmedo’, Rol C-12536-2023, se rematará
el día 12 de mayo de 2026, a las 13:30 ho-
ras, mediante videoconferencia por pla-
taforma Zoom, el inmueble consistente
en la casa N° 18, ubicada en Avenida El
Carmen N° 1155-18, Condominio Los Cas-
taños, comuna de Huechuraba, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado con el N° 2625, y los de rechos
en proporción al valor de lo adquirido
en unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, que corresponde al
Macrolote Uno-A Dos-B Cinco a Uno, del
respectivo plano de fusión y subdivisión.
El dominio se encuentra inscrito a fojas
52604 N° 79540 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, correspondiente al
año 2011.Los interesados en participar
deberán ingresar al enlace https://
zoom.us / j / 4 182380109?pwd=cnR4
SHlaRGYwYmVBWEl6ekhGdWpOdz09,
o a través de la ID 418 238 0109, contra-
seña 453304, correo institucional del tri-
bunal para remates: jcsantiago5_
remates@pjud.cl.El mínimo para las
posturas será la suma de $208.322.149
pesos. El precio de adjudicación deberá
pagarse dentro de quinto día hábil medi-
ante depósito en la cuenta corriente del
tribunal. El acta de remate se suscri-
birá el mismo día de la subasta, de-
biendo el adjudicatario ratificarla medi-
ante escrito presentado a través de la
Oficina Judicial Virtual, dentro de los
dos días hábiles siguientes. El saldo del
precio deberá consignarse dentro de
quinto día hábil de efectuado el remate,
en la cuenta corriente N° 9717 del Quinto
Juzgado Civil de Santiago, Rut N°
60.306.005-9, mediante cupón de pago del
BancoEstado. No se admitirá la partici-
pación de postores que mantengan ins-
cripción vigente en el Registro Nacional
de Deudores de Pensiones de Alimentos,
conforme a la Ley N° 21.389.Todo pos-
tor, para participar, deberá rendir cau-
ción equivalente al 10% del mínimo fi-
jado para la subasta, mediante vale
vista endosable, tomado en cualquier
banco de la plaza, a la orden del tri-
bunal. Demás antecedentes y bases de
remate constan en la causa Rol
C-12536-2023. Secretario.

REMATE: QUINTO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huerfanos 1409 segundo
piso, expediente ‘Scotiabank Chile con
Ahumada Perez, Diego Eduardo’ Rol:
4.979-2025. Ejecutivo. Se rematará 28 de
mayo de 2026, a las 13:10 horas, vi-
vienda ubicada en Pasaje Aída Oteiza
Molina número quinientos sesenta y
nueve, que corresponde al lote dos de la
manzana c del plano de loteo del con-
junto habitacional Villa Altos del Valle,
etapa I, de la comuna de Rengo, Provin-
cia de Cachapoal, Región del Libertador
Bernardo O’Higgins, inscritos a fojas
414 número 393 del año 2019 del Registro
de Propiedad del Conservador de Bienes
Raices de Rengo. Mínimo: $ 38.485.406.-
avalúo fiscal vigente primer semestre
año 2026. Para participar en la subasta
los interesados deberán rendir caución
del 10% del mínimo, mediante un vale a
la vista a nombre del tribunal, que de-
berá ser presentado materialmente el
día hábil inmediatamente anterior al
día del remate, hasta las 14:00 horas,
además ingresar copia legible de rendi-
ción de la caución en la causa a través
de la oficina judicial virtual, indicando
el rol de la causa, un correo electrónico
y un número telefónico para el caso en
que se requiera contactarlo, hasta las
14:00 horas del día hábil anterior a la fe-
cha fijada para el remate, a fin de coor-
dinar su participación. El acta se sus-
cribirá el mismo día de la subasta. Para
efectos de su firma por parte del adjudi-
catario, éste deberá presentar un es-
crito a través de su oficina judicial vir-
tual dentro de los dos días hábiles si-
guientes al remate, manifestando su ra-
tificación. Todo bajo apercibimiento de
dejarse sin efecto el remate y perder la
caución. Pago contado dentro de quinto
día hábil de efectuado el remate y de-
berá realizarlo mediante consignación
en la cuenta corriente del tribunal N°
9717, Rut N° 60.306.005-9, del Quinto Juz-
gado Civil de Santiago, mediante cupón
de pago del Banco del Estado. El plazo
para extender la escritura será de 45
días hábiles contados desde que quede
ejecutoriada la resolución que así lo or-
dene. La audiencia se realizará, a
través de la plataforma zoom, debiendo
los interesados y postores acreditados
ingresar a través del link https://zoom.
us/j/4182380109?pwd=cnr4shlargywy
mvbwel6ekhgdwpodz09, o a través de la
id 418 238 0109 contraseña 453304 correo
institucional de remates: jcsantiago5_
remates@pjud.cl. Demás bases y ante-
cedentes causa Rol N° C4.979-2025. La
secretaria.

REMATE. QUINTO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 2,
próximo 19 de mayo de 2026, a las 13:20
horas, por videoconferencia, mediante
plataforma Zoom, se remata Departa-
mento 1909-C del piso diecinueve y Esta-
cionamiento 2008 del segundo subterrá-
neo, del ‘Edificio Centro’, perteneciente
al conjunto Habitacional ‘Mirador Cen-
tral’, con ingreso por calle San Diego N°
1344, Comuna Santiago, Región Metropo-
litana, y derechos proporcionales en
bienes comunes, inscrito fojas 39.803 N°
57.132 Registro Propiedad año 2018 Con-
servador Bienes Raíces Santiago. Mí-
nimo subasta UF. 1.979.- por su valor en
pesos al día del remate. Interesados en
participar en remate deben rendir ga-
rantía por suma equivalente a 10% del
mínimo mediante vale vista a nombre
del tribunal, el que deberá ser presen-
tado materialmente el día hábil inme-
diatamente anterior al día del remate
hasta las 14:00 horas, debiendo además
ingresar copia legible del documento en
la causa a través de la Oficina Judicial
Virtual, indicando rol de causa, correo
electrónico y número telefónico, hasta
las 14:00 horas del día hábil anterior al
remate. Acta de remate se suscribirá el
mismo día del remate, y para efectos de
su firma el adjudicatario deberá presen-
tar escrito a través de su Oficina Judi-
cial Virtual dentro de los 2 días si-
guientes hábiles al remate, ratificándola,
bajo apercibimiento de dejar sin efecto
el remate y perder la caución. Saldo pre-
cio pagadero contado dentro de 5° día
hábil después de fecha subasta mediante
consignación en la cuenta corriente N°
9717 del Quinto Juzgado Civil de San-
tiago, Rut N° 60.306.005-9, mediante cu-
pón de pago del Banco del Estado. Link
Zoom para audiencia de remate: https:
//zoom.us/j/4182380109?pwd=cnR4SHla
RGYwYmVBWEl6ekhGdWpOdz09, o a
través de la ID 418 238 0109 - Contraseña
453304. Correo institucional de remates:
jcsantiago5_remates@pjud.cl. Demás
bases y antecedentes en autos caratula-
dos ‘Scotiabank Chile con Inversiones e
Inmobiliaria Mirador SpA’, Rol C-5653-
2021. Secretaria.

REMATE 6° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos N° 1409, 2° piso, San-
tiago, subastará por videoconferencia
plataforma Zoom, el 20 de mayo de 2026,
a las 12:00 horas, los siguientes inmue-
bles como un todo: departamento N° B
1207 ubicado en el duodécimo piso, del
edificio B, del estacionamiento N° 1026
ubicado en el primer subterráneo y de
la bodega N° 3065 ubicada en el tercer
subterráneo, todos del ‘Edificio Zenteno
Efficient’, el que tiene su acceso princi-
pal por calle Sargento Aldea N° 1156, co-
muna de Santiago, Región Metropoli-
tana. Roles de Avaluo N° 3475-153;
3475-520, 3476-470 comuna de Santiago
Sur. Dominio inscrito a Fojas 94736 N°
134071 Registro Propiedad año 2018 Con-
servador Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo para las posturas $ 76.008.869.-
Para participar en la subasta los pos-
tores deberán rendir garantía equiva-
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lente al 10% del mínimo fijado, me-
diante la entrega de vale vista a la or-
den del Tribunal, o Cupón de Pago en el
Banco del Estado de Chile, del Poder
Judicial. El vale vista a la orden del
Tribunal o el cupón de pago deberá en-
tregarse presencialmente ante la Sra.
Secretaria del Tribunal el día hábil an-
terior a la fecha del remate, entre las
08:30 y las 12:30 horas y deberán indicar
un correo electrónico para remitir la in-
vitación para participar del remate,
además de un número telefónico para
ser contactado. Saldo de precio deberá
ser pagado dentro de 5° día hábil con-
tado desde la fecha de efectuado el re-
mate mediante uno o más vales vista
entregados en la Secretaría del Tribunal
o mediante cupón de pago en el Banco
del Estado de Chile. Demás antece-
dentes en causa Rol N° C-5123-2025 cara-
tulada ‘Scotiabank Chile/ Moran’. El Se-
cretario.

REMATE: SEXTO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huerfanos 1409 segundo
piso, expediente ‘Scotiabank Chile Con
Berrios Aviles, Mauricio Alfonso’ Rol:
20.547-2024. Ejecutivo. Se rematará 27
de mayo de 2026 a las 12:00 horas, de-
partamento número setecientos siete
ubicado en el séptimo piso del edificio a
ubicado en Avenida Américo Vespucio
número cuatro mil seiscientos uno guión
a, el estacionamiento número ciento cin-
cuenta y ocho ubicado en el primer sub-
terráneo y de la bodega a cuarenta y
cuatro ubicada en el primer subterrá-
neo, todos de la primera etapa del Con-
dominio Alto Vespucio, con acceso prin-
cipal por Avenida Américo Vespucio
número cuatro mil seiscientos uno, co-
muna de Macul, Región Metropolitana y
derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, inscritos
a fojas 11.788 N° 16.934 del año 2017 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raices de Santiago. Mínimo:
$ 92.952.464.- avalúo fiscal vigente pri-
mer semestre año 2026. La subasta se
llevará a cabo mediante el uso de video-
conferencia, mediante la plataforma
zoom. Todo interesado en participar en
la subasta, deberá tener activa su clave
única del estado, para la eventual sus-
cripción de la correspondiente acta de
remate, y, además, deberá disponer de
los elementos tecnológicos y de conexión
necesaria para participar, sin perjuicio
de cumplir las demás cargas y deberes
que establece la ley. Pago contado den-
tro de quinto día hábil de efectuado el
remate. Para participar en la subasta
los interesados deberán rendir caución
del 10%, a excepción del ejecutante.
Formas validas de constituir garantía:
a) la entrega del vale vista a la orden
del tribunal; y b) cupón de pago en el
banco del estado de chile correspon-
diente al poder judicial. La entrega del
vale vista a la orden del tribunal, de-
berá efectuarse en forma presencial
ante la secretaria del tribunal, el día ha-
bil anterior a la fecha fijada para el re-
mate, entre las 8:30 y 12.30 horas, califi-
candose en el acto su suficiencia o no.
Los cupones de pago deberan ser acom-
pañados a la causa, para calificar su su-
ficiencia, a mas tardar el dia habil ante-
rior a la subasta hasta las 12:30 horas,
por medio de la respectiva presentación
a traves de la ojv. En ambos casos, los
postores deben indicarar un correo elec-
tronico para efectos de remitirles la in-
vitación respectiva, ademas de un nu-
mero telefonico en donde pueda ser con-
tactado. El acta se suscribirá el mismo
día de la subasta. Demas bases y ante-
cedentes causa Rol N° C-20.547-2024. La
secretaria.

REMATE: SEXTO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos 1409, Segundo
piso, rematará por videoconferencia, el
17 de junio de 2026, a las 12:00 horas o
día siguiente hábil misma hora en caso
que por fuerza mayor ésta no pudiere
realizarse, departamento 14 del primer
piso de la Torre 9 del Condominio Altos
de La Florida, ubicado en Avenida
Diego Portales 1408, La Florida y dere-
chos en bienes comunes , inscritos
nombre demandada Claudia Andrea
Murillo Meza a fs.43.090 N° 65.657 Regis-
tro Propiedad año 2012, Conservador
Bienes Raíces Santiago. Se incluye
además derecho de uso y goce exclusivo
del estacionamiento 96, ubicado en la
superficie del mismo edificio. Mínimo
subasta será la cantidad de $ 61.223.781.
Precio pagadero contado dentro quinto
día hábil siguiente a la fecha de la su-
basta, mediante uno o más vales vista
entregado en la Secretaría del Tribunal
o mediante cupón de pago en el Banco
del Estado de Chile. Garantía: 10% mí-
nimo en valevista endosable a la orden
del Tribunal, debiendo entregarse en el
Tribunal en forma presencial ante la
Sra. Secretaria del Tribunal el día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate, entre las 08:30 y las 12:30 hrs, ca-
lificándose en el acto su suficiencia o
no; o bien, Cupón de Pago en el Banco
del Estado de Chile, que deberá ser
acompañado a la causa, para calificar
su suficiencia, a más tardar el día hábil
anterior a la subasta, hasta las 12:30
hrs, mediante presentación a través de
la OJV. En ambos casos, postores de-
berán indicar correo electrónico para
efectos de remitirles la invitación res-
pectiva para participar del remate,
además de un número telefónico para
ser contactado. Solo postores que hayan
cumplido con lo anterior podrán partici-
par en la subasta. Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Única del
Estado y disponer de elementos tecnoló-
gicos y de conexión, necesarios para
participar en la subasta. Todo aquello
relativo a la realización se rige con-
forme a lo dispuesto en el Auto Acor-
dado N° 263-2021 dictado por la Excma.
Corte Suprema, normativa que se en-
tiende incorporada, de pleno derecho, a
las bases de remate. Demás antece-
dentes, bases de remate y modifica-
ciones, expediente Rol C-4830-2024,
‘Banco de Chile con Murillo Meza’, Eje-
cutivo. Secretario.

REMATE 6° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, piso 2, comuna
Santiago, Región Metropolitana. Rema-
tará próximo 20 mayo 2026, 12:00 horas,
Departamento número quinientos tres
del quinto piso, de los estacionamientos
números cuarenta y seis y cuarenta y
siete ambos del segundo subterráneo y
de la bodega numero veinticuatro del
primer subterráneo, todos del denomi-
nado Edificio Calle Hernando de
Aguirre Número mil siete, con acceso
por calle Hernando de Aguirre número
mil siete, Comuna de Providencia, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo al plano
archivado con el número 3242, 3242 A a
la C; y dueño además de derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno. El dominio se en-
cuentra inscrito a fojas 32859 número
49512 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago
correspondiente al año 2011. Mínimo su-
basta $ 175.376.666.-. Todo interesado
participar en subasta como postor, de-
berá tener activa Clave Única del Es-
tado, para eventual suscripción corres-
pondiente acta remate, y, además, de-
berá disponer de elementos tecnológicos
y conexión necesaria para participar,
sin perjuicio de cumplir demás cargas y
deberes que establece la ley. Para parti-
cipar en la subasta los interesados de-
berán rendir caución del 10%, a excep-
ción del ejecutante que no deberá pre-
sentar garantía alguna para tomar
parte en la ejecución, quien podrá adju-
dicarse el inmueble con cargo al crédito
de autos, sin perjuicio de otros créditos
que haga valer oportunamente, en la
forma que dispone la ley. Podrá asi-
mismo, hacer uso del derecho que le
confiere el artículo 499 del Código de
Procedimiento Civil. Las formas válidas
constituir garantía rigor son: A) La en-
trega vale vista a orden Tribunal. B)
Cupón Pago en Banco Estado de Chile,
correspondiente Poder Judicial. La en-
trega vale vista a orden Tribunal, de-
berá efectuarse forma presencial ante
Sra. Secretaria Tribunal día hábil ante-
rior a fecha fijada para remate, entre
08:30 y 12:30 hrs., calificándose en acto
su suficiencia o no. Los cupones pago
deberán ser acompañados a la causa,
para calificar su suficiencia, a más tar-
dar día hábil anterior a subasta, hasta
12:30 hrs., por medio de respectiva pre-
sentación a través OJV. Las presenta-
ciones que fueren efectuadas luego de
hora y fecha fijada, no serán conside-
radas para remate. En ambos casos, los
postores deberán indicar correo electró-
nico para efectos remitirles invitación
respectiva para participar remate,
además de número telefónico donde
pueda ser contactado. Sólo se remitirán
invitaciones vía correo electrónico a
postores cuyas garantías hayan sido ca-
lificadas como suficientes por Sra. Se-
cretaria del Tribunal. El día de subasta,
Tribunal aceptará solicitud de conec-
tarse a audiencia remate, permitiendo
acceso al abogado ejecutante y a pos-
tores interesados, previa comprobación
de identidades por ministro de fe tri-
bunal, sin perjuicio de concurrencia
público en general, que así lo requiera,
debiendo adoptar medidas administrati-
vas necesarias que aseguren transmi-
sión simultánea, de manera que concur-
rencia ofertas no se vea interrumpida ni
afectada. Toda postura debe superar en
a lo menos $ 100.000 la postura anterior.
El precio de subasta deberá pagarse
dentro 5° día hábil desde fecha de su-
basta mediante uno o más vales vista
entregado en Secretaría del Tribunal o
mediante cupón de pago en Banco del
Estado de Chile. Demás bases y antece-
dentes autos ejecutivos caratulados
‘Banco Itauchile/Tala’, Rol N°
C-10356-2023. Secretaría

REMATE: SEXTO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos N° 1409, 2° piso,
Santiago, se rematará el 20 de mayo de
2026 a las 12:00 horas, mediante video-
conferencia, a través de la plataforma
zoom, el inmueble consistente en el de-
partamento N° 1403, ubicado en el piso
catorce, Rol de avalúo 3748-130, del edi-
ficio a; el estacionamiento número e 61,
ubicado en el primer subterráneo, Rol
de avalúo 3748-303; y la bodega N° b 12,
ubicada en el primer subterráneo, Rol
de avalúo N° 3748-475; todos del condo-
minio aires del llano o edificio Aires del
Llano, con ingreso por calle Brigadier
de la Cruz N° 980, comuna de San Mi-
guel, Región Metropolitana. El inmue-
ble se encuentra inscrito a nombre del
demandado a fojas 16266 vuelta, N°
12064 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de San Mi-
guel correspondiente al año 2016. Mí-
nimo para las posturas en la suma de $
94.632.971.- que corresponde al monto in-
dicado en los certificados de avalúo fis-
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cal vigentes al primer semestre del año
2026. Precio pagadero al contado dentro
de quinto dia hábil siguiente a la fecha
de subasta. Subasta se realizará por vi-
deoconferencia, mediante la plataforma
zoom. Para participar en la subasta los
interesados deberán consignar garantía
suficiente equivalente al 10% del mí-
nimo fijado para el remate de acuerdo a
las bases de remate, son sólo 2 las for-
mas válidas de constituir la garantía de
rigor: 1) mediante la entrega del vale
vista a la orden del tribunal por la suma
de dinero equivalente al mínimo, de
acuerdo a las bases respectivas; y 2)
mediante cupón de pago en el banco del
estado de chile, correspondiente al
poder judicial. La entrega del vale vista
a la orden del tribunal, deberá efectu-
arse en forma presencial ante la sra.
Secretaria del tribunal, el día hábil an-
terior a la fecha fijada para el remate,
entre las 08:30 y las 12:30 hrs, en cuyo
poder quedará en custodia el documento
valorado, calificándose en el acto su su-
ficiencia o no. En relación a los cupones
de pago que se efectúen, estos deberán
ser acompañados a la causa, para califi-
car su suficiencia, a más tardar el día
hábil anterior a la subasta, hasta las
12:30 hrs, por medio de la respectiva
presentación a través de la ojv. Las pre-
sentaciones que fueren efectuadas luego
de la hora y fecha fijada, no serán con-
siderados para el remate ni podrán par-
ticipar en él. En ambos casos, sea medi-
ante comparecencia personal, o bien, a
través de un escrito, todos los postores
deberán designar una casilla de correo
electrónica para efectos de remitirles la
invitación respectiva, para participar
del remate, además de un número telef-
ónico en donde pueda ser contactado. La
secretaria del tribunal deber certificar
las garantías suficientes que se hayan
depositado para participar en la su-
basta, individualizando al postor, monto
y número de cupón de pago o del vale
vista. Sólo se remitirán las invitaciones
vía correo electrónico, a los postores
cuyas garantías hayan sido calificadas
como suficientes por la sra. Secretaria
del tribunal. Por el mero hecho de con-
stituir la garantía de seriedad de oferta
para participar de manera online, se en-
tiende que el oferente ha leído y acep-
tado las bases de remate, así como las
condiciones y obligaciones, que rigen la
subasta. Demás antecedentes en bases
de remate y los autos Rol C-23154-2024,
caratulados Banco Santander - Chile
S.A. Con Mora Ruiz. Juicio ejecutivo.
Secretaría María Elena Moya Gúmera.

7° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, 2° Piso, Santiago. Re-
matará mediante video conferencia, vía
plataforma Zoom, 20 de mayo de 2026, a
las 12:30 horas, inmueble correspon-
diente a sitio y casa ubicado en Pasaje
Carlos Anfruns Peñaloza N° 0516 ex N°
0621, que a su vez corresponde al sitio
N° 1 de la manzana I del Conjunto Habi-
tacional denominado ‘Los Prados de
Melipilla’, comuna de Melipilla, Región
Metropolitana. Propiedad inscrita a fo-
jas 1.278v N° 2.150 del Registro Propie-
dad Conservador Bienes Raíces de Meli-
pilla año 2007. Mínimo posturas $
25.725.875, según avalúo fiscal, precio
pagadero contado dentro quinto día
hábil de efectuada subasta. Requisitos:
Todo interesado en participar en la su-
basta como postor, deberá contar con
Firma Electrónica Avanzada, o en su
defecto, tener activa su Clave única del
Estado, para suscripción Acta de Re-
mate; deberá rendir caución que no
podrá ser inferior al 10% del mínimo fi-
jado para el remate, mediante vale
vista tomado en cualquier banco de la
plaza, a la orden del tribunal, con indi-
cación del tomador para facilitar su de-
volución. Vale vista deberá ser presen-
tado en secretaría del tribunal día ante-
rior al fijado para subasta, entre 12:00 y
14:00 horas, oportunidad en que deberá
registrar correo electrónico, exhibir
cédula de identidad, y acompañar copia
simple del referido documento, así como
del vale vista, si recayere sábado de-
berá ser presentado día viernes ante-
rior, participantes en subasta deberán
subir posturas en suma igual o superior
a $ 200.000. Saldo precio de subasta de-
berá pagarse contado, dentro de quinto
día hábil de efectuada, mediante consig-
nación en cuenta corriente del Tribunal.
Todo compareciente a subasta debe con-
tar con computador o teléfono con
conexión a internet, en ambos casos,
con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo, siendo carga de partes y
postores tener elementos tecnológicos.
La audiencia se llevará a cabo mediante
plataforma Zoom, en la sala virtual de
remates del tribunal, ID: 4184423280,
Clave: 723361. Demás bases y antece-
dentes: Juicio Ejecutivo. ‘Scotiabank
Chile con Gonzalez’ Rol C-14063-2024. Se-
cretaría.

REMATE: SÉPTIMO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409 segundo
piso, expediente ‘Banco Itaú Chile con
Vidal Diaz, Cecilia Veronica’ Rol:
C-3160-2025. Ejecutivo. Se rematará 20
de mayo de 2026 a las 12:45 horas, me-
diante videoconferencia, departamento
número mil trescientos dos del décimo
tercer piso, la bodega número veinti-
siete del subterráneo, y el uso y goce ex-
clusivo del estacionamiento número die-
ciséis, ubicado en el primero piso, todos
del ‘Edificio Espacio Macul’, con acceso
por calle Gregorio de la Fuente número
tres mil cien, comuna de Macul, Región
Metropolitana, y derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscritos a fojas 34.974 número 52.838 del
año 2011 del registro de propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo: $ 74.527.603.-. Avalúo fis-
cal vigente primer semestre año 2026.
Pago contado dentro de quinto día hábil
de efectuado el remate. Todo interesado
en participar en la subasta como postor,
deberá contar con firma electrónica
avanzada, o en su defecto, tener activa
su clave única del estado, para la sus-
cripción del acta de remate; además,
deberá rendir caución que no podrá ser
inferior al 10% del mínimo fijado para
el remate, mediante vale vista tomado
en cualquier banco de la plaza, a la or-
den del tribunal, con indicación del to-
mador para facilitar su devolución. El
vale vista deberá ser presentado en la
secretaría del tribunal el día anterior al
fijado para la subasta, entre las 12:00 y
14:00 horas, oportunidad en la que de-
berá registrar correo electrónico, exhi-
bir cédula de identidad, y acompañar
copia simple del referido documento, así
como del vale vista el que si recayere
en día sábado deberá ser presentado el
día hábil anterior. La audiencia se lle-
vará a cabo mediante plataforma zoom,
en la sala virtual de remates del tri-
bunal, Id: 418 442 3280, clave 723361. El
acta de remate se firmará de manera
inmediata a la realización de la subasta,
la que le será remitida a su correo
electrónico, para su suscripción con fea
o clave única y luego devuelta al tri-
bunal, antes de las 16:00 horas del día
de la celebración, bajo apercibimiento
de quedar sin efecto el remate. Demás
bases y antecedentes causa Rol N°
C-3160-2025. El Secretario.

REMATE: 7° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 2°,
Santiago, el 10 de junio de 2026, a las
12:45 hrs., se rematará el departamento
1602 del piso 16, del ‘Edificio San Pablo’,
con acceso por calle San Pablo número
1433, comuna de Santiago, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado bajo el número 6862 y sus láminas
respectivas; y dueña además de dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirentes en
los bienes comunes entre los cuales se
encuentra el terreno inscrito el dominio
a fojas 49867 N° 72563 en el Registro de
Propiedad del año 2022 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. El mí-
nimo para la subasta será la suma de $
77.487.494. La audiencia se llevará a
cabo en la sala virtual de remates del
tribunal ID Zoom N° 418 442 3280, clave
723361. Todo interesado en participar en
la subasta como postor, deberá contar
con Firma Electrónica Avanzada, o en
su defecto, tener activa su Clave Única
del Estado, para la suscripción del Acta
de Remate; además, deberá rendir cau-
ción que no podrá ser inferior al 10% del
mínimo fijado para el remate mediante
vale vista tomado en cualquier banco de
la plaza, a la orden del tribunal, con in-
dicación del tomador para facilitar su
devolución. El vale vista deberá ser pre-
sentado en la secretaría del tribunal el
día anterior al fijado para la subasta,
entre las 12:00 y 14:00 horas, oportuni-
dad en la que deberá registrar correo
electrónico, exhibir cédula de identidad,
y acompañar copia simple del referido
documento, así como del vale vista, el
que si recayere en día sábado deberá
ser presentado el día hábil anterior. El
saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil desde la fecha de la subasta, me-
diante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Demás antece-
dentes en expediente C-13096-2025 ‘Scoti-
abank Chile SA/Valenzuela’, Juicio Eje-
cutivo. Secretaria.

REMATE 7° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, segundo piso, su-
bastará 20 mayo 2026, a las 12:00 horas,
departamento 806, piso 8, torre A, Rol
de Avalúo 2740-100 y estacionamiento 58,
ubicado en el exterior del primer piso,
torre A, Rol de Avalúo 2740490, ambos
del Condominio Edificio María Auxilia-
dora, calle María Auxiliadora 721, San
Miguel, inscrito a Fojas 23597 vta
Número 21803 Registro de Propiedad
año 2018 CBR San Miguel. La audiencia
de remate se realizará mediante video-
conferencia, Plataforma Zoom, para tal
efecto podrán los postores y público en
general participar de la subasta a
través de la sala virtual de remates del
tribunal, ID: 4184423280, Clave 723361.
Mínimo $ 54.380.916.-, precio pagadero
contado quinto día hábil fecha remate.
Interesados deben rendir garantía sufi-
ciente para participar, equivalente al
10% del valor de tasación aprobada, me-
diante vale vista a la orden del 7° Juz-
gado Civil de Santiago, documento que
se deberá presentar materialmente en
la secretaría del tribunal el día anterior
a la subasta, entre las 12:00 y 14:00 ho-
ras, si el día previo fuese sábado, la en-
trega del vale vista deberá realizarse el
viernes anterior, además deberá regis-
trar correo electrónico, exhibir cédula
de identidad y acompañar copia simple
del vale vista. Bases y demás antece-
dentes en Secretaría del tribunal causa
Rol C-10267-2023, caratulada BTG Pac-
tual Financiamiento con Garantías
Inmobiliarias Fondo de Inversión S.A./
Cofré. La Secretaria.
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REMATE. 7° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 2°, San-
tiago, el día 18 de mayo de 2026, a las
12:45 horas, mediante video conferen-
cia, vía plataforma zoom, subastará la
propiedad ubicada en Calle Casas de Lo
Espejo N° 2995, que corresponde al sitio
N° 11 de la manzana H de la Etapa Ca-
torce a - parte de la etapa 15 Conjunto
’Jardines de Santa María’, comuna de
Maipú, Región Metropolitana. Inmueble
se encuentra inscrito a Fojas 62.861 N°
94.974 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, correspondiente al año 2013. Mí-
nimo para iniciar las posturas $
104.842.482.- El saldo de precio del re-
mate deberá consignarse en la cuenta
corriente del tribunal, dentro de quinto
día hábil, después de la subasta. Todo
interesado en participar en la subasta
como postor, deberá tener activa su
Clave Única del Estado, para la suscrip-
ción del Acta de Remate; además, de-
berá rendir caución que no podrá ser in-
ferior al 10% del mínimo fijado para el
remate, mediante vale vista tomado en
cualquier banco de la plaza, a la orden
del tribunal, con indicación del tomador
para facilitar su devolución. El vale
vista deberá ser presentado en la secre-
taría del tribunal el día anterior al fi-
jado para la subasta, entre las 12:00 y
14:00 horas horas, oportunidad en la que
deberá registrar correo electrónico, ex-
hibir cédula de identidad, y acompañar
copia simple del referido documento, así
como del vale vista, el que si recayere
en día sábado deberá ser presentado el
día viernes anterior. En caso de cum-
plirse con los requisitos establecidos, la
audiencia se llevará a cabo en la sala
virtual de remates del tribunal, Clave:
723361, ID. 418 442 3280. Las garantías
serán restituidas a quienes no se adjudi-
quen el bien a subastar de lunes a
viernes, de 08:00 a 14:00 horas, en la se-
cretaría del tribunal. El subastador de-
berá proceder a la firma del Acta de
Remate de manera inmediata a la reali-
zación de la subasta, la que le será re-
mitida a su correo electrónico, para sus
suscripción con FEA o clave única y
luego devuelta al tribunal, antes de las
17:00 horas del día de la celebración,
bajo apercibimiento de quedar sin
efecto el remate. Demás bases y antece-
dentes constan en autos caratulados
’Banco Security contra Rojas’ causa Rol
N° C-12.420-2014. La Secretaría.

REMATE OCTAVO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos 1409, piso 3, re-
mate 18 mayo 2026, a las 15:30 horas,
departamento número seiscientos uno,
piso sexto, correspondiente al edificio
Goycolea numero cuatrocientos veinte,
con ingreso por calle Goycolea número
cuatrocientos veinte, comuna de La Cis-
terna, Región Metropolitana, y derechos
en proporción con los otros adquirentes
en los bienes comunes entre los cuales
se encuentra el terreno. Inscrito a fojas
3840 vta N° 3369 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de San Miguel del año 2015. Mínimo pos-
turas $ 50.849.069.- correspondiente a
suma de avalúo del inmuebles que se re-
matara. Todo postor deberá rendir cau-
ción acompañando vale vista a la orden
del tribunal por 10% del mínimo para
iniciar posturas, y deberá ser entregado
al Sr. Secretario de forma presencial.
Recepción de los vales vista de garantía
se hará únicamente día hábil anterior a
fecha de subasta, desde 09:00 hasta
14:00 horas, día viernes en caso de que
día fijado para la subasta sea lunes, re-
mate se realizara en forma presencial
en dependencias del tribunal. Demás
bases y antecedentes causa Rol
C-34119-2017 ‘Banco del Estado de Chile
con Acevedo Gallardo Felipe Eduardo’,
El Secretario.

8° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, 3° piso, Santiago: Se
rematará, el día 18 mayo de 2026, a las
15:00 horas, la propiedad ubicada en
calle García Lorca número siete mil
cuatrocientos setenta y cuatro, que cor-
responde al sitio número siete del plano
de loteo respectivo, Comuna de La Flo-
rida, Región Metropolitana. Título de
dominio inscrito a Fojas 93537, Número
132321, correspondiente al Registro de
Propiedad del año 2018, del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago, en el es-
tado material y jurídico en que se en-
cuentra. Mínimo para las posturas será
$ 62.245.436. Para participar en la su-
basta, todo postor, a excepción del de-
mandante, deberá rendir caución acom-
pañando un vale vista a la orden del
Tribunal, por el 10% del mínimo para
iniciar las posturas, y se imputará al
precio del remate, o se hará efectiva en
la forma legal. Los interesados en parti-
cipar en el remate deberán entregar
vale vista a la orden del Tribunal, por el
monto que correspondiere, de acuerdo a
las bases de remate, al señor Secretario
subrogante del Juzgado en forma pre-
sencial. La recepción de los vales vista
de garantía se hará únicamente el día
hábil anterior a la fecha de la subasta,
desde las 09:00 hasta las 14:00 horas,
día viernes en caso de que el día fijado
para la subasta sea un lunes, al señor
Secretario del Tribunal en forma pre-
sencial, esté calificará la correcta ex-
tensión del vale vista y la suficiencia de
su monto. En caso que el vale vista no
sea calificado como apto para garantía
será endosado y devuelto al postor. No
se admitirá la entrega de vale vista de
garantía en una oportunidad distinta,
aunque el mismo cumpla las caracterís-
ticas ya descritas. El saldo del precio de
la subasta deberá pagarse al contado,
dentro de quinto día hábil de efectuada,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. El Tribunal levan-
tará el acta de remate en el mismo mo-
mento en que éste se efectúe, y el adju-
dicatario, incluido el demandante en su
caso, deberá firmar dicha acta en el li-
bro respectivo ante el Secretario del tri-
bunal, debiendo dejarse constancia de la
oportunidad de la suscripción. Consultas
relativas a la subasta, comunicarse al
correo electrónico jcsantiago8_remates
@pjud.cl. Demás bases y antecedentes
en Juicio Ejecutivo, ‘Banco de Crédito e
Inversiones con Cañete Márquez, María
Hortencia’, Rol C-4561-2025. La Secreta-
ría.

REMATE ANTE 9° JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, piso 3, se re-
matará el próximo 13 de mayo de 2026,
a las 12:00 horas, la unidad número
veintitrés - ciento veintiséis, ubicada en
la calle Interior Canal Trinidad Norte
veintitrés - ciento veintiséis, del condo-
minio Barrio Patagonia - Ex Austral,
con acceso principal por Avenida Al-
calde José Luis Infante Larraín número
mil novecientos, que forma parte del
Conjunto Habitacional Ampliación Ciu-
dad Satélite II de Maipú, Comuna de
Maipú, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número mil novecientos setenta y dos; y
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrito a fojas 4032, N° 6746 del Regis-
tro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago correspon-
diente al año 2006. Mínimo subasta $
107.075.726.-. Para participar en la su-
basta, Todo postor interesado deberá
entregar materialmente el vale vista
respectivo el día inmediatamente ante-
rior a la subasta entre las 8:30 y las 9:30
horas en el tribunal, ubicado en calle
Huérfanos N° 1409, piso 3, acompañando
además copia de la cédula de identidad
del postor y del representante legal si se
tratare de una persona jurídica. El
saldo de precio deberá pagarse me-
diante cupón de pago disponible en la
página web del Poder Judicial. La su-
basta se llevará a efecto mediante la
plataforma Zoom, utilizando para ello el
siguiente enlace: https://zoom.us/j/
6413248095?pwd=bThMeFc4VlY1Wml
HcXZEbjZWMTc0Zz09 ID de reunión:
641 324 8095 Código de acceso: 757295.
Los participantes deberán contar con un
dispositivo con conexión a Internet, con
cámara y micrófono, y deberán ingre-
sar a través del enlace señalado con a lo
menos 5 minutos antelación para el pro-
tocolo de identificación. Demás bases y
antecedentes autos ejecutivos caratula-
dos ‘Scotiabank Chile S.A./Fernández’,
Rol N° C-14048-2025. Secretaría.

REMATE: NOVENO JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1.409, piso 3,
Santiago. Rematará el día 2 de junio de
2026 a las 12:00 horas, mediante la pla-
taforma Zoom, utilizando para ello el si-
guiente enlace: https://zoom.us/j/641
3248095? pwd=bThMeFc4VlY1Wml
HcXZEbjZWMTc0Zz09 ID de reunión:
641 324 8095; Código de acceso: 757295,
la propiedad de dominio de doña Belén
de Lourdes Vergara Oyarzún, C.I. N°
18.057.449-2, consistente en el departa-
mento número mil ochocientos cinco B.
ubicado en el piso dieciocho de la Torre
B, perteneciente al ‘Edificio Su Indepen-
dencia’, con ingreso por Avenida Inde-
pendencia número setecientos treinta y
tres, Comuna de Independencia, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado con el número 4506 y 4506-A al
4506-F; y derechos en proporción al va-
lor de lo adquirido en unión de los otros
adquirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno, que
corresponde a un nuevo Lote demarcado
por el polígono A-B-C-D-E-F-G-H-IA, del
plano de fusión respectivo. Dominio ins-
crito a fojas 70155 número 103334 del Re-
gistro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago, correspon-
diente al año 2015. Mínimo para la su-
basta $ 57.214.204.- Garantía 10% mí-
nimo fijado, mediante vale vista banca-
rio a la orden del tribunal. Todo postor
interesado deberá entregar material-
mente el vale vista respectivo el día in-
mediatamente anterior a la subasta
entre las 8:30 y las 9:30 horas en el tri-
bunal, acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal si se tratare de una
persona jurídica. El saldo de precio
deber pagarse mediante cupón de pago
disponible en la página web del Poder
Judicial. Demás antecedentes en la Se-
cretaría del Tribunal, expediente Rol
C-12482-2025, Caratulado ‘Banco Santan-
der-Chile S.A/Vergara Oyarzún, Belén
de Lourdes’, Juicio Ejecutivo, Secreta-
ría.

REMATE: 9° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 3°,
Santiago, el 2 de junio de 2026, a las
12:00 hrs., se subastará inmueble ubi-
cado en calle camino del Canelo Norte
número 6212, que corresponde al sitio
número cinco de la manzana H, del Ma-
crolote B, del Conjunto Habitacional
Alto Macul, Comuna de La Florida. In-
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mueble inscrito a Fojas 67305, Número
96403 en el Registro de Propiedad del
año 2016 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. El mínimo para la
subasta será la suma de $ 170.225.172.
La subasta se llevará a efecto mediante
la plataforma Zoom , utilizando para
ello el siguiente enlace: https://zoom.
us/j/6413248095?pwd=bThMeFc4VlY1W
mlHcXZEbjZWMTc0Zz09 ID de reunión:
641 324 8095 Código de acceso: 757295.
Garantía 10% del mínimo, Todo postor
interesado, deberá entregar material-
mente el vale vista respectivo el día in-
mediatamente anterior a la subasta
entre las 9:00 y las 12:00 horas en el tri-
bunal, ubicado en calle Huérfanos N°
1.409, piso 3, acompañando además co-
pia de la cédula de identidad del postor
y del representante legal si se tratare
de una persona jurídica, copia en la
cual deberá señalarse en forma clara el
rol de la causa, correo electrónico y
número de teléfono. Saldo precio paga-
dero dentro de 5° día hábil mediante
cupón de pago disponible en la página
web del Poder Judicial El acta de re-
mate deberá ser firmada por el adjudi-
catario mediante firma electrónica
avanzada, de acuerdo a instrucciones
que recibir el día de la subasta. Demás
antecedentes en expediente C-4530-2024
‘Scotiabank Chile SA/Vega’, Juicio Eje-
cutivo. Secretaria.

REMATE NOVENO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, 3° piso, remá-
tase el próximo 26 de mayo de 2026, a
las 12:00 horas, por videoconferencia,
mediante la plataforma zoom, en un
solo acto pero en forma separada, los si-
guientes inmuebles: A) El Departa-
mento número mil siete del décimo piso,
el estacionamiento número noventa y
cinco del segundo subterráneo y la bo-
dega número doscientos cinco del se-
gundo subterráneo, todos del ‘Edificio
Metrópolis’, con acceso principal por
calle San Diego número trescientos
trece, Comuna de Santiago, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado con el número 4075 y 4075 A a la J;
y derechos en proporción al valor de lo
adquirido en unión de los otros adqui-
rentes en los bienes comunes entre los
cuales se encuentra el terreno, inscrito
a fojas 23.066 número 35.186 del año
2013, del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago
y, B) el Departamento número mil dos-
cientos diecinueve ubicado en el duodé-
cimo piso, el estacionamiento número
diecisiete del primer subterráneo y la
bodega número setenta y cinco del pri-
mer subterráneo, todos del ‘Edificio
Metrópolis’, con ingreso por calle San
Diego número trescientos trece, comuna
de Santiago, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado con el
número 4075 al 4075 J; y derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, inscrito a Fs. 16.622
N° 25.411 del año 2013, del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo subasta
respecto al departamento N° 1007, el es-
tacionamiento N° 95 y la bodega N° 205,
del edificio Metrópolis, con acceso por
calle San Diego N° 313, comuna de San-
tiago, y respectivos derechos en los
bienes comunes, será la suma total de $
47.279.237.- y, respecto al departamento
N° 1219, el estacionamiento N° 17 y la
bodega N° 75, del edificio Metrópolis,
con acceso por calle San Diego N° 313,
comuna de Santiago, y respectivos dere-
chos en los bienes comunes, el mínimo
será la suma total de $ 50.884.796.-, cor-
respondiente a sus avalúos fiscales vi-
gentes. Precio pagadero contado dentro
de 5° día hábil después de fecha subasta
mediante cupón de pago disponible en la
página web del poder judicial. Para par-
ticipar en la subasta todo postor deberá
entregar el materialmente el vale vista
respectivo por el monto que corres-
ponda al 10% del mínimo, el día inmedi-
atamente anterior a la subasta entre las
8:30 y las 9:30 horas en el tribunal, ubi-
cado en calle Huérfanos N° 1409, piso 3,
acompañando además copia de la
cédula de identidad del postor y del re-
presentante legal si se tratare de una
persona jurídica. Demás bases y antece-
dentes en autos ejecutivos caratulados
‘Scotiabank Chile con Irarrázaval
Schmeisser, Felipe Raúl’, Rol N°
C-5518-2025. Secretaria.

REMATE: DECIMO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos 1409, Tercer
piso, rematará28 de mayo de 2026, a las
13:30 horas , el departamento 708 del 7°
piso de la Torre B, la bodega 123 del 2°
subterráneo y el estacionamiento 273 del
3er subterráneo, todos del Proyecto
‘Condominio Eco Capital’, o ‘Edificios
Toro Mazotte’, de calle Conde del Maule
4106 y Avenida Libertador Bernardo
O’Higgins 4103, Estación Central, y de-
rechos en bienes comunes , inscritos
nombre demandado Felipe Nicolás
Valdés Iturbe, a fs. 76.377 N° 107.404 Re-
gistro Propiedad año 2020 Conservador
Bienes Raíces Santiago. Mínimo subasta
será $ 71.982.554. Precio pagadero con-
tado dentro quinto día hábil siguiente a
la fecha de la subasta, mediante consig-
nación en cta cte del Tribunal N° 9709
Banco Estado, y/o mediante transferen-
cia electrónica misma cuenta, debiendo
en ambos casos darse cuenta de ello por
escrito al día hábil siguiente de efectu-
ada consignación. La subasta se reali-
zará mediante videoconferencia en la
plataforma Zoom, a través del siguiente
enlace: https://zoom.us/j/96105582697, ID
Reunión: 96105582697, debiendo ingresar
con una anticipación de 5 minutos pre-
vio a la hora fijada. Garantía: 10% mí-
nimo en valevista endosable a la orden
del Tribunal, debiendo entregarse día
lunes a viernes inmediatamente ante-
rior a la subasta, entre las 9:00 y las
12:00 hrs en el Tribunal (Huérfanos
1409, piso 3), acompañando además co-
pia de cédula de identidad del postor y
del representante legal, si fuere persona
jurídica, indicando asimismo, en forma
clara, un correo electrónico y un
número de teléfono para mejor comuni-
cación con el Tribunal. Todo interesado
en participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Única del
Estado y no contar con inscripción vi-
gente en el Registro Nacional en calidad
de deudor de alimentos (Ley 21.389).
Será de carga de los interesados dis-
poner de elementos tecnológicos y de
conexión, necesarios para participar en
la subasta y de incorporarse oportuna-
mente a la audiencia. El Tribunal coor-
dinará su ingreso y participación. Todo
aquello relativo a la realización se rige
conforme a lo dispuesto en el Auto Acor-
dado N° 263-2021 dictado por la Excma.
Corte Suprema, normativa que se en-
tiende incorporada, de pleno derecho, a
las bases de remate. Demás antece-
dentes, bases de remate y modifica-
ciones, expediente Rol C-13224-2023
’Banco de Chile con Valdés’, Ejecutivo.
Secretario.

11° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, 3° piso, Santiago: Se
rematará, de manera presencial en de-
pendencias del tribunal, el 19 de mayo
de 2026, a las 13:00 horas, el departa-
mento 523 del piso 5, del ‘Edificio Al-
bora’, con acceso por calle General Ron-
dizzoni número 2030, Comuna de San-
tiago, Región Metropolitana, de acuerdo
al plano archivado bajo el número 7013
y sus láminas respectivas; y dueño
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno.
Título de dominio inscrito a Fojas 39973,
Número 57986, correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2023, del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
El mínimo para las posturas será $
34.331.336. El precio del remate se pa-
gará al contado, debiendo consignarse
esta suma en la cuenta corriente del
Tribunal dentro de 5° día hábil desde la
fecha de subasta. Los interesados de-
berán rendir caución, mediante vale
vista nominativo al 11° Juzgado Civil de
Santiago, por una cantidad no inferior al
10% del mínimo fijado para la subasta,
en el que debe constar el nombre del to-
mador del mismo y deberá presentarse
en la Secretaría del tribunal al mo-
mento de efectuarse el llamado a re-
mate, adjuntando la respectiva fotoco-
pia de la cédula de identidad del toma-
dor en el caso que éste sea una persona
natural, a fin de dar cumplimiento a lo
dispuesto por el inciso 5° del artículo 29
de la Ley 21.389, bajo apercibimiento de
no ser admitido para participar en el re-
mate como postor. El acta de remate
deberá ser suscrita inmediatamente de
concluida la audiencia de remate. En
caso de suspenderse el remate por moti-
vos ajenos al Tribunal, se realizará al
día siguiente hábil a la misma hora.
Demás bases y antecedentes en juicio
ejecutivo, ‘Banco de Crédito e Inversio-
nes con Salinas Celedón, Yerko Elías’,
Rol C-14704-2024. La Secretaría.

REMATE. ANTE LA JUEZA ÁRBITRO
doña Josefa del Pilar Barrientos Bar-
rientos, en autos sobre juicio de parti-
ción caratulados Muñoz con Pérez, ori-
ginados en designación arbitral recaída
en causa Rol C-11748-2022 del 12° Juz-
gado Civil de Santiago, se rematará el
inmueble ubicado en Avenida Francisco
Bilbao N° 1966, comuna de Providencia,
Región Metropolitana, Rol de Avalúo N°
3125-34, inscrito a fojas 78343 N° 114403
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago del
año 2022 a fojas 21653 N° 32287 del
mismo Registro del año 2011 y a fojas
88560 N° 81220 del año 2004. El remate se
realizará el día 28 de mayo de 2026 a las
16:00 horas, vía telemática en el enlace
https://meet.google.com/rjj-fauz-wue,
repitiéndose al día hábil siguiente a la
misma hora en caso de no efectuarse
por causa de fuerza mayor. El mínimo
para la subasta será la suma de UF
25.826,56, en su equivalente en pesos al
día del remate. El precio deberá pa-
garse de contado dentro de quinto día
hábil. Para participar, los postores de-
berán rendir garantía equivalente al 10
del mínimo mediante vale vista banca-
rio a su nombre, endosable, el que de-
berá ser entregado al ministro de fe
previa coordinación al correo electró-
nico acayuqueo@gmail.com, hasta las
12:00 horas del día del remate. Los inte-
resados deberán coordinar su participa-
ción y solicitar antecedentes del remate
a jbb@barrientosabogadosycia.cl y
acayuqueo@gmail.com, con la debida
antelación. Demás antecedentes y bases
en el expediente arbitral.

REMATE 12° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 4° piso, se re-
matará el día 4 junio 2026 a las 15:45 ho-
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ras, mediante uso de videoconferencia
plataforma zoom, la propiedad de
Héctor Octavio Navarrete Carbacho,
correspondiente al departamento
número ochocientos siete, del octavo
piso Torre A, el estacionamiento
número tres de la planta primer sub-
terráneo Torre A y la bodega número
diecisiete de la planta primer subterrá-
neo Torre A, todos del condominio Edifi-
cio Tres Lagos, con acceso por calle
Froilán Lagos Sepúlveda número mil
quinientos, comuna La Florida, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado con el número 5758, 5758-A al
5758-D; y los derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
inscrita a nombre de Héctor Octavio
Navarrete Carbacho a fojas 25325
número 36242 Registro Propiedad año
2018, Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo para iniciar posturas
será la suma de 1.514 Unidades de Fo-
mento en su equivalente en moneda na-
cional al día de la subasta; más la suma
de $ 351.123.- por costas judiciales. Los
interesados, con excepción del ejecu-
tante y el acreedor hipotecario si lo hu-
biere, deben consignar garantía sufi-
ciente para participar de la subasta,
mediante vale vista endosable a nombre
del Tribunal equivalente al 10% del pre-
cio mínimo, el que deberá ser digitali-
zado y acompañado a la carpeta electró-
nica, a través de la Oficina Judicial Vir-
tual, módulo ‘Audiencia de remates’ dis-
puesto para tal efecto. Una vez que el
postor ha sido aceptado por el tribunal
en el sistema computacional, circun-
stancia que podrá verificar con su clave
única del Estado, en el módulo ’Mis Re-
mates’, deberá entregar el vale vista
materialmente en el Tribunal, entre las
9:00 y las 13:00 horas del día anterior a
la realización de la subasta. Se hace
presente que la subasta se realizará por
videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, para lo cual se requiere de
un computador o teléfono, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet,
siendo carga de las partes y postores
tener los elementos tecnológicos y de
conexión. Pago contado dentro de quinto
día hábil de efectuado el remate en la
cuenta corriente del Tribunal o cual-
quier otro medio habilitado por el Poder
Judicial, debiendo acompañar el corres-
pondiente comprobante de depósito a la
causa mediante la OJV, bajo apercibi-
miento de decretarse nulo el remate sin
más trámite. Si la adjudicación es para
una persona jurídica, deberán además
exhibir en el acto a la cámara el Rut de
la sociedad y/o empresa, en original
(entregado por el SII). Link de remate
https://zoom.us/j/6411373990. Ver autos
Rol C-6228-2023, caratulados ‘Banco
Bice/Navarrete’. Juicio Ley de Bancos.
La Secretaría.

13° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, 4° piso, Santiago: Se
rematará, el 19 de mayo de 2026, a las
13:30 horas, mediante videoconferencia,
vía plataforma Zoom, al departamento
A1009 del piso 10, de la Torre A, del con-
junto habitacional denominado Edificio
Jardín Centro, con acceso por calle
Blanco Garcés 154, Comuna de Estación
Central, Región Metropolitana, de
acuerdo al plano archivado bajo el
número 6378 y sus láminas respectivas;
y además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que corresponde al Lote C, del plano de
fusión respectivo- Título de dominio se
encuentra inscrito a Fojas 72038,
Número 104810, correspondiente al Re-
gistro de Propiedad del año 2021, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. El inmueble se rematará en el es-
tado material y jurídico en que se en-
cuentra. Mínimo para las posturas $
50.310.181. Para participar en la su-
basta, todo postor, salvo el ejecutante o
el acreedor hipotecario, deberá rendir
garantía suficiente equivalente al 10%
del mínimo para iniciar postura, medi-
ante vale vista a nombre del Décimo
Tercer Juzgado Civil de Santiago, Rut
N° 60.306.013-K, hasta las 14:00 horas del
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate. Para los efectos de constitu-
ción de la garantía suficiente, se deja
instruido que los postores deberán com-
parecer al Tribunal el día hábil anterior
al día de la subasta, esto es, el día lunes
anterior al día del remate y en su caso,
el día miércoles anterior al día del re-
mate, ello desde las 11:00 horas y hasta
las 14:00 horas, a fin de hacer entrega
del respectivo vale vista a nombre del
Décimo Tercer Juzgado Civil de San-
tiago, Rut N° 60.306.013-K. Asimismo,
los postores, a más tardar a las 15:00
horas del día hábil anterior a la reali-
zación de la subasta, deberán manifes-
tar su intención de participar en ésta,
ingresando un escrito a través de la
O.J.V., que así lo señale, con una copia
legible del vale vista entregado al Tri-
bunal con la anticipación señalada en el
párrafo anterior, además de señalar un
correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que si así no lo hiciere, no se le consi-
derará como postor en la subasta res-
pectiva. Los postores o el acreedor hipo-
tecario, junto con manifestar su inten-
ción de participar en la subasta, de-
berán ingresar un escrito a través de la
O.J.V., que así lo señale a más tardar a
las 15:00 horas del día hábil anterior a
la realización de la subasta indicando
un correo electrónico para su conexión y
número de teléfono, bajo apercibimiento
de que si así no lo hiciere, no se les con-
siderará como postor en la subasta res-
pectiva. En el caso del ejecutante, a
través de apoderado que cuente con
poder en la causa, deberá ingresar es-
crito señalando correo electrónico para
su conexión y número de teléfono, en el
mismo plazo dispuesto precedentemente,
bajo apercibimiento de decretarse la
suspensión de la subasta. Para tales
efectos, deberán además enviar un cor-
reo electrónico a jcsantiago13_remates
@pjud.cl, indicando en el asunto ‘Re-
mate’, con señalamiento del rol de la
causa y la fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información respecto al
protocolo para la realización de la su-
basta y recibir el link con la invitación a
la misma. Se hace presente que la su-
basta se realizará por videoconferencia,
mediante la plataforma Zoom, para lo
cual se requiere de un computador o
teléfono, en ambos casos, con cámara,
micrófono y audio del mismo equipo y
conexión a internet, siendo carga de las
partes y postores el tener a su disposición
los elementos tecnológicos y de conexión.
Todo interesado para presenciar y/o par-
ticipar en el mismo, deberá coordinarse
al correo jcsantiago13_remates
@pjud.cl. El saldo del precio de la su-
basta deberá pagarse al contado dentro
de quinto día hábil de efectuada, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del Tribunal. El Tribunal levantará el
acta de remate el mismo día de su cele-
bración, la que será suscrita mediante
Clave Única del adjudicatario y firma
electrónica avanzada del Juez y del Se-
cretario. El adjudicatario deberá fijar do-
micilio dentro del radio urbano de la ciu-
dad de Santiago. Demás bases y antece-
dentes en Juicio Ejecutivo, ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Meza Lanten,
Jhorvis Rafael’, Rol C-21654-2024. La Se-
cretaría.

REMATE ANTE EL 14°JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409 Piso 4,
remata de manera presencial en depen-
dencias del Tribunal, el día miércoles 20
de mayo de 2026 a las 12:00 horas, pro-
piedad correspondiente a la unidad 14
de la agrupación B, que corresponde a
la casa B-14, ubicada en calle Carriel
Sur N° 2557 del Condominio Villa Alegra
Norte, Comuna de Cerrillos, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado con el N° 1994, y además de dere-
chos en proporción al valor de lo adqui-
rido en unión de los otros adquirientes
en los bienes comunes entre los cuales
se encuentra el terreno, enmarcado en
el polígono D2A-D3A-P4-D17-17-17-16-
D15-D14-D22-D21-D2A. Inscrita a fojas
57314 número 89298 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago correspondiente al
año 2008. Mínimo para las posturas su-
basta será la suma de $ 125.159.972. El
precio de la subasta deberá ser pagado
al contado, en dinero efectivo, debiendo
consignarse mediante depósito en la
cuenta corriente del Tribunal, dentro de
quinto día hábil siguiente de firmada el
acta de remate. Para tener derecho a
hacer posturas en la subasta, todo pos-
tor debe rendir una caución suficiente
equivalente al 10% del mínimo total es-
tablecido para la misma. Esta caución
se constituirá mediante un vale vista to-
mado a propia orden, susceptible de ser
endosado al momento de la subasta. El
Secretario del tribunal o el oficial de se-
cretaría que el designe, evaluará las ga-
rantías presentadas por los postores
para determinar su idoneidad para par-
ticipar en la audiencia de remate.
Además, la participación en la subasta
requiere la presencia física en el tri-
bunal en la fecha y hora indicadas. No
se aceptarán ofertas de manera remota.
Las posturas por sobre el mínimo y las
que le sigan deberán elevarse al menos
por la suma de $ 300.000.- o alguno de
sus múltiplos. El subastador deber sus-
cribir el acta de remate en el momento
de la subasta y deberá consignar el
saldo de precio dentro de quinto día si-
guiente de firmada el acta de remate.
Al postor no adjudicatario se le restit-
uirá su garantía, una vez concluya la
respectiva audiencia de remate. Bases y
antecedentes, autos Ejecutivos, Rol N°
C-15389-2025, caratulados ‘Banco Estado
con Sotomayor Cornejo’. El Secreta-
rio(a).

REMATE: 15° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 4, San-
tiago, en autos ‘Banco Security/Vergara’
Rol N° C-4862-2025 se rematará por vi-
deoconferencia, a través del programa
Zoom, el día 19 de mayo de 2026 a las
12:30 horas los inmuebles consistentes
en: 1) Departamento número 406 del
piso 4, del ‘Edificio Los Leones 2537’,
que tiene su entrada por calle Diego de
Almagro 2355, comuna de Providencia ,
Región Metropolitana, inscrito a fojas
40338 Número 58627 correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2022 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. 2) Estacionamiento número 137
del tercer subterráneo, del ‘Edificio Los
Leones 2537’, que tiene su entrada por
calle Diego de Almagro 2355, comuna de
Providencia, Región Metropolitana, ins-
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crito a fojas 40338 Número 58628 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del
año 2022, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. 3) Estacionamiento
número 138 del tercer subterráneo, del
‘Edificio Los Leones 2537’, que tiene su
entrada por calle Diego de Almagro
2355, comuna de Providencia, Región
Metropolitana, inscrito a fojas 40339
Número 58629 correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2022 del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
4) Bodega número 41 del segundo sub-
terráneo, del ’Edificio Los Leones 2537’,
que tiene su entrada por calle Diego de
Almagro 2355, comuna de Providencia,
Región Metropolitana, inscrito a fojas
40340 Número 58630 correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2022 del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo postura de $ 215.816.790.
Todo postor, a excepción del ejecutante,
deberá consignar garantía suficiente
por el 10% del mínimo para iniciar pos-
tura y para poder participar de la su-
basta, únicamente mediante vale vista a
nombre del Décimo Quinto Juzgado Ci-
vil de Santiago, Rut N° 60.306.062- 8.
Para tales efectos, los postores deberán
comparecer al Tribunal el día viernes
anterior a la fecha de la subasta, de
12:00 a 13:00 horas, a fin de entregar el
vale vista, el que será guardado en la
custodia del tribunal. En caso de recaer
dicho viernes en día feriado, la entrega
deberá efectuarse el día hábil anterior
en el mismo horario. Para ello deberán
comunicar su asistencia al tribunal al
correo electrónico jcsantiago15@pjud.cl,
señalando el nombre y Rut de la per-
sona que asistirá a entregar el vale
vista como también el rol de la causa.
Dicha información solo será recibida
hasta el día anterior a aquel en que cor-
responda hacer entrega material del do-
cumento en el tribunal. Los postores, a
más tardar a las 14:00 horas del día
hábil anterior a la realización de la su-
basta, deberán enviar un correo electró-
nico al mail del tribunal jcsantiago15
@pjud.cl, indicando en el asunto ‘Re-
mate’ junto con el rol de la causa y la
fecha de realización, manifestando su
intención de participar. Indicarán en el
mismo su nombre, persona o empresa a
nombre de quien realizar posturas como
también un correo electrónico y número
de teléfono para recibir los datos nece-
sarios para ingresar a la subasta. El
saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
Demás bases y antecedentes en autos
Rol C-4862-2025, caratulados ‘Banco
Security/Vergara’. Secretaría.

ANTE DÉCIMO QUINTO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, piso 4, se re-
matará, el día 26 de mayo de 2026 a las
13:00 horas, inmueble consistente en
Propiedad ubicada en calle Jerónimo de
Alderete N° 3.261, que corresponde al
lote N° 3, de la manzana A, de la Pobla-
ción Francisco de Aguirre II Etapa, Co-
piapó, inscrita en el Registro de Propie-
dad del Conservador de Copiapó a fojas
7.486 vuelta, número 2.857 del año 2006.
Mínimo subasta $ 18.413.929.- en el es-
tado material y jurídico en que se en-
cuentra. I) Para participar en la su-
basta, todo postor, a excepción del eje-
cutante, deberá rendir caución acom-
pañando un vale vista endosable y to-
mado a la orden del Décimo Quinto Juz-
gado Civil de Santiago, por el 10% del
mínimo para iniciar las posturas, y se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Dicho
Vale Vista debe ser acompañado mate-
rialmente al Tribunal de 12 a 13 horas el
día Viernes anterior a la fecha de la su-
basta; II) La subasta se llevará a cabo
vía remota, vía zoom. Para el efecto de
su comparecencia, las partes deberán
ingresar el día y hora señalada, al si-
guiente enlace en la plataforma indi-
cada: https://zoom.us/j/4114866825?
pwd=M215ZDNKcXdDWUpvZWpQSm
NkU1VQZz9 ; III) En estricto cumpli-
miento a lo ordenado en el inciso quinto
del artículo 29 de la ley 21389, no se ad-
mitir a participar como postores a per-
sonas que se encuentren con inscripción
vigente en el Registro Nacional de Deu-
dores de Pensiones de Alimentos, cues-
tión que el tribunal verificará de forma
previa a hacer la calificación de la se-
riedad de la garantía de propuesta y
tampoco procederá en este caso la ex-
tensión de escritura pública correspon-
diente. Asimismo sobre la garantía de
seriedad mediante vale vista, previa-
mente a proceder a su devolución, se
consultará en el Registro de Deudores
de Alimentos, y de tener inscripción vi-
gente, se dispondrá su devolución, con
deducción del monto adeudado por pen-
sión alimenticia, el que será retenido y
pagado a su alimentario. Mayores ante-
cedentes Autos Rol C-16315-2024, Caratu-
lados ‘Avla Seguros de Crédito y Garan-
tía S.A./ Obras Civiles Leticia Margarita
León Araya E.I.R.L ‘, expediente
electrónico, Juicio Ejecutivo. Secreta-
ría.

REMATE 16° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 4° piso, rema-
tará el día 14 de mayo del 2026, 12:00 ho-
ras, vía plataforma de videoconferencia
Zoom el ‘Lote número Sesenta y tres’
que resultó de la subdivisión parcial del
resto no transferido del predio rústico
denominado ‘Sector o Hijuela ‘A’ de la
Hijuela cuarta de Pedegua Alto’, hoy
Paraíso Perdido, ubicado en la comuna
y Provincia de Petorca, Quinta Región,
inscrito a fojas 253 N° 249, del Registro
de Propiedades del año 2004, del Conser-
vador de Bienes Raíces de Petorca. Mí-
nimo para posturas $ 66.649.210.- Precio
deberá pagarse al contado o dentro de
quinto día hábil desde fecha de remate.
Interesados deberán presentar vale
vista bancario a la orden del Tribunal
por la suma equivalente al 10% del mí-
nimo fijado para la subasta. El vale
vista deberá ser presentado en la secre-
taría del tribunal el día precedente a la
fecha fijada para la realización de la su-
basta, entre las 11:00 y 12:00 horas. No
se admiten vales vista fuera de este ho-
rario. El postor deberá informar un cor-
reo electrónico y un número telefónico
válido a través de un acta predetermi-
nada que será suscrita por el postor e
incorporada a la Carpeta Electrónica
por el Ministro de fe conjuntamente con
una copia del Vale Vista. El ministro de
fe del tribunal al día de la subasta certi-
ficará las garantías suficientes que se
hayan presentado para participar en el
remate, individualizando al postor,
monto y antecedentes del vale vista. El
tribunal remitirá un correo electrónico
a los apoderados de la parte deman-
dante, demandada y terceristas que
hayan comparecido e indicado correo
electrónico, y a cada postor indicado,
reiterando el día y hora del remate y el
link de la subasta. Se utilizará la plata-
forma Zoom, para lo cual se requiere de
un computador o teléfono, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo y conexión a internet.
Problemas de conexión informarlos al
Mail jcsantiago16_remates@pjud.cl.
Demás bases y antecedentes autos Rol
N° C-14681-2015 caratulados ‘Banco de
Chile con Sociedad Agrícola Ana Frut’
Secretaria(s).

REMATE: 18° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409 Piso 5°,
Santiago. El 4 de junio de 2026 a las
09:30 hrs, se subastará mediante video
conferencia, vía plataforma zoom la
propiedad consistente en propiedad ubi-
cada en el Departamento Doscientos
Tres del Edificio C-02, piso 2, del condo-
minio acogido a la ley de Copropiedad
Inmobiliaria, denominado Valle Verde
Lote Dos C, con acceso por calle Violeta
Parra N° 01181, comuna de Rancagua y
los derechos proporcionales en los
bienes comunes y en el terreno. Inmue-
ble inscrito a nombre de doña Juana
Margott Vilo Morales a Fojas 395
vuelta, Número 724, correspondiente al
Registro de Propiedad del año 2023 del
Conservador de Bienes Raíces de Ran-
cagua. El mínimo para la subasta será
la suma de 670,1234 Unidades de Fo-
mento, equivalente en pesos al día de la
subasta, más la suma de $370.600.- por
concepto de costas procesales y perso-
nales. Para participar en la subasta,
todo postor, a excepción del ejecutante o
tercerista de prelación con demanda
acogida, deberán constituir garantía su-
ficiente por el 10% del mínimo para ini-
ciar postura y para poder participar de
la subasta, solo a través de vale vista
bancario a la orden de este Tribunal.
Debiendo cada postor entregar dicho do-
cumento materialmente en el mesón del
tribunal con a lo menos 3 días hábiles de
anticipación a la fecha del remate, y en
el mismo acto señalar correo electró-
nico y número telefónico para el caso
que requiera ser contactado por el tri-
bunal. De conformidad a lo establecido
en el artículo 29 de Ley 21.389, no se ad-
mitirá la participación como postores de
personas que cuenten con inscripción vi-
gente en calidad de deudores en el Re-
gistro Nacional de Deudores de Alimen-
tos. Cada postor que se adjudique para
un tercero, deberá presentar ante el
juez los documentos suficientes que
acrediten la individualización completa
de aquél por el que actúa (nombre y
Rut de la persona natural o jurídica).
En el caso de corresponder a una per-
sona jurídica, deberá señalar los datos
del representante legal de la misma
(nombre completo y Rut) y acompañar
además copia de personería con firma
electrónica verificable. El día del re-
mate participarán en la subasta aquel-
los postores que se encuentren incorpo-
rados en nómina certificada elaborada
por el Ministro de Fe del Tribunal con-
forme el artículo 7 del Acta N° 263-2021
de la Excma. Corte Suprema. La Coor-
dinación del Tribunal publicará en los
presentes autos, link de conexión del re-
mate a más tardar el día anterior a este
y en caso de suspensión de la subasta,
se dará aviso a los postores o interesa-
dos a través del mismo link, en el día y
hora previsto. Debiendo los interesados
disponer de los elementos tecnológicos y
de conexión apropiados para participar
de la audiencia. El acta de remate se
enviará el mismo día en que se realizó
la subasta al correo electrónico del ad-
judicatario, quien deberá firmarla in-
mediatamente con firma electrónica
avanzada remitiéndola antes de las
15:00 horas al correo electrónico
jcsantiago18@pjud.cl o presencialmente
en secretaria del Tribunal a más tardar
el día siguiente. El saldo del precio de
la subasta deberá pagarse al contado,
dentro de quinto día hábil de efectuada,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del Tribunal. Demás antece-
dentes en expediente Rol C-5372- 2025,
“Seguros Vida Security Previsión S.A./
Vilo“, Juicio Hipotecario, Ley de Ban-
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REMATE. 18° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1.409, piso 5,
Santiago subasta por videoconferencia
plataforma Zoom, el día 28 de mayo de
2026 a las 11:00 horas, del departamento
N° 201 del segundo piso, del edificio ubi-
cado en Avenida Ricardo Lyon N° 794,
comuna de Providencia, Región Metro-
politana, y además, los derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno. Rol de Avalúo N° 1533-111,
Comuna de Providencia. Dominio ins-
crito a fojas 50890, número 73247, Regis-
tro de Propiedad Año 2018, Conservador
Bienes Raíces de Santiago. Se compren-
den también los derechos de uso y goce
exclusivo sobre de los espacios destina-
dos a estacionamientos de automóvil
números 201 y 204, y bodegas 201 y 204
del edificio ubicado en Avenida Ricardo
Lyon N° 794, Comuna de Providencia,
Región Metropolitana. Mínimo para las
posturas $ 230.500.000. Precio pagadero
al contado dentro de 53 día hábil después
del remate. Para participar, todo postor
deber constituir garantía suficiente por
el 10% del mínimo, sólo a través de vale
vista bancario a la orden del Tribunal,
el cual se deber entregar en el mesón
del Tribunal, con a lo menos 3 días
hábiles de anticipación a la fecha del re-
mate, debiendo señalar en el mismo
acto, un correo electrónico y número te-
lefónico para el caso que requiera ser
contactado por el Tribunal. El día del
remate participarán en la subasta
aquellos postores que se encuentren in-
corporados en nómina certificada elabo-
rada por el Ministro de Fe del Tribunal.
La Coordinación del Tribunal publicará
en los presentes autos, link de conexión
del remate a más tardar el día anterior
a este. El acta de remate se enviará el
mismo día en que se realiza la subasta
al correo electrónico del adjudicatario,
quien deber firmarla inmediatamente
con firma electrónica avanzada, remi-
tiéndola antes de las 15:00 horas al cor-
reo electrónico jcsantiago18@pjud.cl. o
presencialmente en secretaria del Tri-
bunal a más tardar el día siguiente.
Demás estipulaciones y antecedentes en
juicio caratulado de la Vega, Rol
V-35-2024. El Secretario.

REMATE 19° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 5° piso, el 19
de mayo de 2026, a las 13:00 horas, se
subastará mediante videoconferencia
por plataforma Zoom, la propiedad ubi-
cada en pasaje Los Plátanos Poniente
N° 0300, que corresponde al Lote N° 300,
del conjunto habitacional denominado
Las Pircas de Machalí, etapa Nueve A,
de la comuna de Machalí, Sexta Región,
inscrito a Fojas 881 N° 1687 del Registro
de Propiedad del año 2013 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Rancagua. Mí-
nimo para subasta $ 53.794.824.- El pre-
cio se pagará al contado dentro de
quinto día hábil. Postores deberán to-
mar un vale vista endosable a nombre
del tribunal y por el 10% del mínimo, el
que deberá ser digitalizado y acom-
pañado a la carpeta electrónica de la si-
guiente manera: a) Para aquellos re-
mates en que se puede hacer la postula-
ción a través del módulo ‘Remates’, de-
ben ingresar su postulación como postor
ingresando los datos de la garantía y
adjuntar el comprobante como docu-
mento, además, podrá ingresar un cor-
reo y su teléfono. Sin perjuicio de lo an-
terior, deberán acompañar a la causa
un escrito ‘Acompaña documento’
(acompañando copia del Vale Vista y de
la cédula de identidad del postor) el
cual deberá ser ingresado por la OJV y
ser entregado materialmente en el tri-
bunal, a más tardar a las 13:00 horas
del día anterior a la realización de la su-
basta. b) Para aquellos remates en que
no pueda hacerse la postulación como
postor en el módulo ‘Remates’, el vale
vista debe ser acompañado mediante la
respectiva presentación en la Oficina
Judicial Virtual (acompañando copia
del Vale Vista y de la cédula de identi-
dad del postor) y ser acompañado mate-
rialmente en el tribunal, a más tardar a
las 13:00 horas del día anterior a la rea-
lización de la subasta. Postores deben
mantener su cámara encendida, el
micrófono y audio del mismo equipo
abiertos durante toda la audiencia y ex-
hibir su cédula de identidad, siendo
carga del postor contar con los elemen-
tos tecnológicos y de conexión necesa-
rios. De igual forma deberán individua-
lizar su nickname conforme a quien
comparece a la subasta y el Rol de la
causa en la que comparece. Link para
subasta https://zoom.us/j/4022060537?
pwd=Y3RaQkcveW5tWkZBVFBVV3Bj
NWw0UT09 o en su defecto ingresar a la
plataforma zoom con el ID de reunión:
402 206 0537 código de acceso: 640313.
Demás antecedentes en autos caratula-
dos ‘Banco de Crédito e Inversiones con
Galarce’, Rol C-16303-2024. El Secreta-
rio.

REMATE. ANTE EL DÉCIMO NO-
veno Juzgado Civil de Santiago, ubicado
en calle Huérfanos N° 1409, piso 5, co-
muna de Santiago, se subastará me-
diante videoconferencia a través de la
plataforma zoom, el día 2 de junio de
2026, a las 13:30 horas, la propiedad ubi-
cado en Calle Parque Cordillera N°
02886, que corresponde al sitio número
54, del Conjunto Habitacional denomi-
nado Nuevo Parque San Francisco, Lote
M, etapa dos, construido en el Lote M,
de la fusión y posterior subdivisión de
diversos predios que formaron parte del
Proyecto de Parcelación El Peñon, co-
muna de Puente Alto, Provincia Cordi-
llera, Región Metropolitana, según
plano que se archivó al final del Regis-
tro de propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de Puente Alto bajo el
número 558, en 2003. La propiedad se en-
cuentra inscrita a nombre de los deman-
dados a Fs. 8515 N° 5387 del Registro de
Propiedad de año 2010, del Conservador
de Bienes Raíces de Puente Alto. El mí-
nimo para las posturas será el valor
equivalente en pesos a 1.020,925 Uni-
dades de Fomento, más las costas pro-
cesales y personales. Precio pagadero
al contado dentro de quinto día hábil
desde la celebración del remate, medi-
ante transferencia electrónica a la
cuenta corriente del tribunal, acom-
pañando el comprobante en la causa
respectiva. Interesados para hacer pos-
turas deberán constituir garantía medi-
ante vale vista endosable a la orden del
Tribunal, por un valor equivalente al
10% del mínimo fijado, el que deberá
ser digitalizado y acompañado a la car-
peta electrónica. Sin perjuicio de lo an-
terior además, deberán acompañar a la
causa un escrito ’acompaña documento’
acompañando copia del vale vista y de
la Cédula de Identidad del postor, a más
tardar con 13 horas de antelación al día
de la subasta. Causa Rol C-11560-2013,
caratulada ’CCAF Los Héroes/Pozo’.
Juicio Requerimiento hipotecario Ley
de Bancos. El secretario.

REMATE: DÉCIMO NOVENO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
en causa Rol C-6762-2025 se rematará
por videoconferencia el 18 de junio de
2026, a las 12:30 horas, el departamento
número 1404 del 14° piso el estaciona-
miento número 23 y la bodega número
10 ambos del primer subterráneo, todos
del edificio ‘Panorama trescientos se-
senta’ con acceso principal por calle
Juan Moya Morales número 22, comuna
de Ñuñoa, Región Metropolitana y dere-
chos proporcionales en los bienes co-
munes todo ello inscrito a fojas 23227 N°
35423 del registro de propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago
del año 2013. El mínimo para comenzar
las posturas será el equivalente en mo-
neda nacional a la fecha de la subasta a
3.053,3931 Unidades de Fomento más $
1.025.400 por concepto de costas. Precio
pagadero al contado dentro de cinco
días hábiles después del remate consig-
nando en la cuenta corriente del tri-
bunal. Para participar en la subasta,
todo postor deberá tener activa su Clave
Única del Estado, para la eventual sus-
cripción de la pertinente acta de re-
mate. Asimismo, deberá rendir caución
acompañando vale vista Endosable y to-
mado A La Orden del Décimo Noveno
Juzgado Civil de Santiago por el 10% del
mínimo para iniciar las posturas el que
deberá ser digitalizado y acompañado a
la carpeta electrónica. a) Para aquellos
remates en que se puede hacer la postu-
lación a través del módulo ‘Remates’,
deben ingresar el rol de la causa en el
módulo ya señalado, pinchar la lupa al
costado izquierdo, y verificada la infor-
mación de la causa el postor debe pre-
sionar el botón ‘postular’ y en el formu-
lario deberá ingresar los datos de la ga-
rantía y adjuntar el comprobante como
documento, además, podrá ingresar un
correo y su teléfono. Sin perjuicio de lo
anterior, deberá acompañar a la causa
un escrito ‘Acompaña documento’
(acompañando copia del Vale Vista y de
la cedula de identidad del postor) el
cual deberá ser ingresado por la Oficina
Judicial Virtual (OJV) y ser entregado
materialmente en el tribunal, a más tar-
dar a las 13 horas del día anterior a la
realización de la subasta. b) Para
aquellos remates en que no pueda ha-
cerse la postulación como postor en el
módulo ‘Remates’, el vale vista deberá
ser acompañado mediante la respectiva
presentación en la OJV acompañando
copia del Vale Vista y de la cedula de
identidad del postor y ser acompañado
materialmente en el tribunal, a más tar-
dar a las 13 horas del día anterior a la
realización de la subasta. Verificado el
registro y recepción de la garantía los
postores podrán acceder a la conexión a
través de la plataforma zoom, siendo re-
quisito mantener la cámara micrófono y
audio abiertos durante toda la audiencia
y exhibir su cédula de identidad, siendo
carga del postor contar con los elemen-
tos tecnológicos y de conexión necesa-
rios. Los postores deberán individuali-
zar su nickname conforme a quien com-
parece a la subasta y el Rol de la causa
en la que comparece. El día y hora de
la subasta los postores deberán conec-
tarse al link: con el link https://zoom.
us/j/4022060537?pwd=Y3RaQkcveW5tW
kZBVFBVV3BjNWw0UT09 o en su de-
fecto ingresar a la plataforma zoom con
el ID de reunión: 402 206 0537 código de
acceso: 640313. El subastador deberá
firmar el acta de remate el mismo día
de la audiencia. Demás estipulaciones y
antecedentes en www.pjud.cl, juicio ca-
ratulado ‘Metlife Chile Seguros de Vida
SA con Prieto’ Rol C-6762-2025. La Se-
cretaria.

REMATE 20° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, ubicado en Huérfanos 1409, piso 5,
Santiago, se rematará mediante la pla-
taforma zoom, el día 28 mayo 2026, a las
12:00 horas, el inmueble hipotecado de
propiedad del ejecutado que corres-
ponde al departamento N° 401 del piso
cuarto, del edificio número G, y el dere-
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cho de uso y goce exclusivo del estacion-
amiento número 217 ubicado en el pri-
mer piso, ambos del condominio Parque
Residencial Casas Patronales, que tiene
su acceso por Avenida Conde de Manso
N° 1150, de la comuna de Melipilla, Re-
gión Metropolitana. Se incluyen el dere-
cho el derecho de uso y goce exclusivo
del polígono de terreno en el cual se en-
cuentra emplazado el departamento, de
conformidad con el plano de Copropie-
dad Inmobiliaria, asimismo, se incluye
el derecho de dominio, uso y goce que a
lo vendido corresponde en los bienes co-
munes del Condominio, en la forma y
proporción establecida en el Regla-
mento de Copropiedad, todos con otros
propietarios, cuyo dominio se encuentra
inscrito a nombre del demandado a Fo-
jas 1144 Número 1862 del Registro de
Propiedad del año 2023, del Conservador
de Bienes Raíces de Melipilla, en el es-
tado material y jurídico en que se en-
cuentra. Mínimo subasta será la suma
1623,70628 Unidades de Fomento, suma
que deberá calcularse de acuerdo al va-
lor que tenga la Unidad de Fomento al
día del remate, más $ 223.020 de costas
procesales y $ 1.200.000 de costas perso-
nales. Precio contado dentro de cinco
días hábiles después del remate. Para el
efecto de su comparecencia, las partes
deberán ingresar el día y hora señalada,
al siguiente enlace en la plataforma in-
dicada: https://pjud-cl.zoom.us/j/
97137669175. Se insta a las partes a com-
parecer puntualmente a la hora seña-
lada en la presente resolución, en los
mismos términos que si esta se hiciere
de forma presencial en dependencias
del Tribunal, bajo apercibimiento de
realizarse la diligencia solo con quienes
asistan. Para asistir a la audiencia de
remate los interesados deben contar con
computador o teléfono celular, en am-
bos casos con internet, micrófono y
cámara. Para el efecto de su compare-
cencia, deberán ingresar el día y hora
que se decrete para la subasta al link
que estampará en la resolución que se
dicte al efecto. Para participar en la su-
basta, todo postor, a excepción del eje-
cutante, deberá rendir caución acom-
pañando un vale vista Endosable y to-
mado A La Orden del Vigésimo Juzgado
Civil de Santiago, por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas, y se imputará
al precio del remate o se hará efectiva
en la forma legal. Dicho Vale Vista debe
ser acompañado materialmente al Tri-
bunal en horario de atención de público
al menos un día hábil anterior a la reali-
zación de la subasta. Además, deberá
cumplirse lo prescrito en inciso 5° del
artículo 29 de la Ley N° 21.389, en
cuanto a que no se admitirán a partici-
par en la subasta personas con inscrip-
ción vigente en el Registro en calidad de
deudores de alimentos, debiendo consul-
tarse previo a efectuar la calificación de
garantía de seriedad de la oferta.
Demás bases y antecedentes autos Rol
C-11559-2024, caratulado ’Administra-
dora de Mutuos Hipotecarios M& V S.A.
con Campos’. Hipotecario. Secretario.

REMATE: 20 JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, en causa Rol
C-6500-2025 se rematará, el 2 de julio de
2026 a las 13:00 horas, por videoconfe-
rencia a través del enlace https://
pjud-cl. zoom.us/j/97418159393 el inmue-
ble ubicado en la comuna de Puente
Alto, provincia Cordillera, pasaje Bom-
bero Francisco Bravo Leiva N° 02065,
que corresponde al sitio N° 41 de la
manzana 12 del Conjunto Habitacional
La Primavera, inscrito a fojas 2579 N°
4100 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Puente
Alto año 2022.- Mínimo posturas: el
equivalente en moneda nacional a la fe-
cha de la subasta a 1.792,8401 Unidades
de Fomento más $ 1.585.000 por con-
cepto de costas. Para asistir a la au-
diencia de remate los interesados deben
contar con computador o teléfono celu-
lar, en ambos casos con internet, micró-
fono y cámara. Para participar en la su-
basta, todo postor, a excepción del eje-
cutante, deberá rendir caución acom-
pañando un vale vista Endosable y to-
mado a la orden del Vigésimo Juzgado
Civil de Santiago, por el 10% del mínimo
para iniciar las posturas, y se imputará
al precio del remate, o se hará efectiva
en la forma legal. Dicho Vale Vista debe
ser acompañado materialmente al Tri-
bunal en horario de atención de público
al menos un día hábil anterior a la reali-
zación de la subasta. El acta de remate
deberá ser suscrita el mismo día de la
subasta y a continuación de ella. El
saldo del precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil de efectuada, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del Tribunal.
Demás estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado ‘Metlife
Chile Seguros de Vida SA con Cancino y
Naranjo’, Rol C-6500-2025. La Secreta-
ria.

REMATE: 21° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 5° Piso, rema-
tará el 4 de junio de 2026, a las 13:30 ho-
ras, en forma presencial en dependen-
cias del tribunal el departamento 504,
del piso 5, del Edificio 1, con acceso por
calle Juanita Boetsch Ortuzar N° 2700,
del ‘Condominio Alto Parque Cerrillos’,
Comuna de Cerrillos. - Inmueble ins-
crito a nombre del demandado a fojas
31989 N° 44819, Registro Propiedad Con-
servador Bienes Raíces de Santiago,
año 2024. Mínimo subasta 1.863,1294 Uni-
dades de Fomento más $ 524.400 de cos-
tas judiciales.- Para participar en la su-
basta postores interesados, salvo ejecu-
tante y acreedor hipotecario, deberán
acompañar vale vista endosable a la or-
den del tribunal por el 20% de mínimo
de la subasta que deberá entregar mate-
rialmente en dependencias del tribunal
el día martes 2 de junio de 2026 entre las
10:00 y las 12:00 horas, acompañando
además copia de la cédula de identidad
del postor y del representante legal si
fuera persona jurídica, copia en la cual
deberá señalar un correo electrónico y
un número de teléfono para mejor co-
municación con el tribunal. Saldo de
precio deberá consignarse dentro de 5°
día hábil de efectuado el remate en la
cuenta corriente del tribunal N° 163503
del Banco Estado y/o mediante transfe-
rencia electrónica a la misma cuenta. -
Bases y demás antecedentes, página:
www.pjud.cl. Consulta de Causas, autos
Rol C-132-2025, caratulados ‘Penta Vida
con Bastidas’. Juicio Hipotecario. Ley
de Bancos.

REMATE: VIGÉSIMO SEGUNDO JUZ-
gado Civil de Santiago, en causa Rol
C-3804-2024, el 1 de junio de 2026, a las
15:30 horas, se rematará mediante vi-
deo conferencia, vía plataforma zoom,
inmueble de propiedad de demandado
Fernando Enrique Alvarado Suárez cor-
respondiente al ubicado en Calle Vicuña
Mackenna N° 7534, que corresponde al
sitio o lote 21 de la manzana 18, del Con-
junto Habitacional Ciudad Nueva
Renca, Lote F, Etapa 4, Comuna de
Renca, Región Metropolitana, inscrito a
fojas 4805 número 6774 del año 2024 del
Registro de Propiedades del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo posturas $ 156.180.650.- Se hace
presente que la audiencia de remate se
realizará por videoconferencia a través
de la plataforma Zoom, para lo cual se
deber acceder al ID de la audiencia:
96277569422. En cuanto a tener derecho a
participar en la subasta el interesado
deberá acompañar vale vista a nombre
del Tribunal por el 10% del mínimo fi-
jado para cada inmueble. Todo postor
deberá acompañar al Tribunal Vale
Vista a la orden del Tribunal por la
suma correspondiente al monto estable-
cida en autos. La entrega material del
Vale Vista deberá verificarse el día
jueves inmediatamente anterior a la fe-
cha de la subasta, entre las 10:00 y las
12:30 horas. y solo se recibirán aquellas
que el Sr. Secretario admita como ga-
rantía suficiente, lo que será certificado
en la causa. No se admitirán depósitos
en la cuenta corriente del Tribunal, a
menos que el postor interesado solicite
fundadamente por escrito la autoriza-
ción respectiva al tribunal, con al me-
nos 10 días anteriores al remate. La es-
critura de compraventa, deberá ser con-
feccionada dentro del término de 10 días
hábiles-contados estos- desde que la re-
solución que ordena su extensión, se en-
cuentre ejecutoriada. El saldo del pre-
cio de la subasta deberá pagarse al con-
tado, dentro de quinto día hábil de efec-
tuada, mediante consignación en la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado ‘Banco
Santander Chile con Alvarado Suárez’,
Rol C-3804-2024. Secretaría.

REMATE: VIGÉSIMO SEGUNDO JUZ-
gado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 6°
Piso, en causa Rol C-32.096-2019,
próximo 18 de mayo de 2026, a las 11:00
horas, se rematarán mediante video
conferencia, vía plataforma zoom, en-
lace https://pjud-cl.zoom.us/j/98592871577
los derechos de propiedad de Francisco
Baeza Errázuriz ascendentes a un 25%
de la nuda propiedad del inmueble ubi-
cado calle Navidad N° 1512 interior y de-
rechos equivalentes a 5,876 milésimas
por ciento del total de los bienes co-
munes de dicho inmueble, Comuna Las
Condes (hoy Vitacura), Región Metropo-
litana, inscritos Fs. 13.756 N° 15.183 Re-
gistro Propiedad año 2000 Conservador
Bienes Raíces Santiago. Mínimo subasta
$ 30.000.000.- Postores interesados deben
acompañar vale vista a la orden del Tri-
bunal por 10% del mínimo, que debe en-
tregar materialmente en Secretaría el
jueves inmediatamente anterior a fecha
de subasta, entre las 10:00 y las 12:30
horas, junto con documento anexo que
indique rol de causa, nombre y Rut pos-
tor, nombre y Rut del apoderado del
postor que comparecerá al remate, telé-
fono y correo electrónico. No se admi-
tirán depósitos en cuenta corriente
como garantía, a menos que postor soli-
cite fundadamente y por escrito autori-
zación con al menos 10 días anteriores
al remate. Saldo precio pagadero al con-
tado dentro de 5° día hábil siguiente a la
subasta. Demás bases y antecedentes en
autos caratulados ’Global Soluciones Fi-
nancieras S.A. con Inversiones Macan
SpA’. Secretario.

REMATE: 23° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409 7° Piso -
Santiago, Rol N° C-35047-2017, causa In-
versiones Alto Quintay Spa/Rogers, jui-
cio ejecutivo, se rematará el día 27 de
mayo de 2026, a las 12:00 horas. La su-
basta se realizará por modalidad de vi-
deoconferencia, mediante el uso de pla-
taforma Zoom, mediante el uso de pla-
taforma Zoom, para lo cual se requiere
de un computador o teléfono, en ambos
casos, con cámara, micrófono, audio y
conexión a internet, siendo carga de las
partes y postores contar con las herra-
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mientas tecnológicas adecuadas para
estos fines. Asimismo, los participantes
de la subasta deberán tener activa su
Clave Única del Estado o Firma
Electrónica Avanzada, para los
trámites posteriores que así lo requie-
ran ante una eventual adjudicación.
Para participar en la subasta no se
aceptará dinero en efectivo. Deberá
acompañarse vale vista a la orden del
tribunal, equivalente al 10% del mínimo
fijado para el remate, con indicación del
tomador para facilitar su devolución.
Los postores interesados en la subasta
deberán constituir garantía suficiente
por medio de vale vista a la orden del
Tribunal, con indicación del tomador
para facilitar su devolución. Dicho docu-
mento deberá ser entregado en depen-
dencias del Tribunal el día 25 de mayo
2026, entre las 09:00 y las 11:00 horas,
con una copia simple del anverso de su
cédula de identidad, indicando el Rol de
la causa en que se efectuará el remate,
monto y número de vale vista, individu-
alización del postor, correo electrónico y
teléfono al que se enviará la invitación
para acceder a la subasta. Se procederá
al remate de los derechos sobre el in-
mueble propiedad del ejecutado, ubi-
cado en Avenida José Santos Ossa
número tres mil setecientos treinta y
nueve, que corresponde al sitio número
once de la manzana V del plano de loteo
de la Población José Santos Ossa, co-
muna de Recoleta, Región Metropoli-
tana, inscrito a fojas 7535 número 11637
correspondiente al Registro de Propie-
dad del año 2013, del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo: $
32.081.204. El saldo de precio de la su-
basta deberá ser consignado en cuenta
corriente del Tribunal dentro del quinto
día hábil siguiente de realizada la su-
basta, lo que se deberá hacer constar en
el juicio mediante presentación escrita
ingresada por medio de la Oficina Judi-
cial Virtual. Bases y antecedentes Se-
cretaría Tribunal. Santiago, abril 2026.
Secretario.

24° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 10, rematara el día
27 de mayo de 2026, a las 15:00 horas, el
Departamento número mil seis, ubicado
en el décimo piso, se comprende el uso
y goce exclusivo del estacionamiento
número noventa y cinco, ubicado en el
emplazamiento general, del Edificio Los
Naranjos, con acceso por calle Camino
Público a El Yeco número seiscientos
veinte, comuna de Algarrobo, Provincia
de San Antonio, Quinta Región, inscrito
a fojas 7.770 Número 6.785 correspon-
diente al Registro de Propiedad del año
2022, del Conservador de Bienes Raíces
de Algarrobo y El Quisco. Mínimo Pos-
tura asciende a $ 89.543.156.- La subasta
se realizará bajo la modalidad presen-
cial, en las dependencias del tribunal.
Los oferentes que cumplan con lo esta-
blecido en las bases podrán participar
en la subasta y se adjudicará a la oferta
más alta sobre el mínimo fijado. Para
participar en la subasta no se aceptará
dinero en efectivo. Deberá acompañarse
vale vista a la orden del tribunal, equi-
valente al 10% del mínimo fijado para el
remate, con indicación del tomador
para facilitar su devolución, el que de-
berá ser tomado, por quien eventual-
mente se adjudicará el inmueble o dere-
chos subastados, no admitiéndose que
estos sean tomados por terceras perso-
nas. No se admitirá participar como
postores a personas que se encuentren
con inscripción vigente en el Registro
Nacional de Deudores de Pensiones de
Alimentos, cuestión que el tribunal veri-
ficará de forma previa a hacer la califi-
cación de la seriedad de la garantía de
propuesta. Saldo del precio, pagadero
dentro de quinto día hábil de realizada
la subasta mediante depósito en la
cuenta corriente del Tribunal. Demás
antecedentes página web del Poder Ju-
dicial www.pjud.cl, autos Rol N° C-7768-
2025, Caratulados ‘Scotiabank Chile/
Carreño’. Juicio Ejecutivo.

REMATE 24° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, ubicado en Huérfanos 1409, 10°
piso, Santiago, en causa Rol C-5071-2023
‘Banco Santander-Chile con Jara Luza’,
fijó 20 de mayo de 2026, 15:00 horas, re-
mate del inmueble consistente en el de-
partamento N° 201, del segundo piso, del
Edificio B, del condominio denominado
‘Condominio Jardines Del Pacífico’,
Torre B, con acceso común por Avenida
Pacífico N° 510, ciudad y comuna de La
Serena, y el derecho de uso y goce ex-
clusivo sobre el estacionamiento N° 57,
de la zona de estacionamientos; así
como todos los derechos de uso y goce
que le corresponden en el terreno y
demás bienes que se reputan comunes
conforme a la Ley 19.537 Sobre Copro-
piedad Inmobiliaria y al Reglamento de
Copropiedad del Condominio inscrito a
fojas 4.463 número 2.488 en el Registro
de Hipotecas del Conservador de Bienes
Raíces de La Serena del año 2017. El tí-
tulo de dominio se encuentra inscrito a
fojas 710 número 512 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de La Serena del año 2.021. Rol
de Avalúo 4310-158 de La Serena. Mí-
nimo subasta $ 71.654.436, que corres-
ponde al avalúo fiscal vigente al primer
semestre del año 2.026. Precio pagadero
contado, dentro de los cinco días hábiles
siguientes a la subasta, consignándolo
en la cuenta corriente del Tribunal. In-
teresados presentar vale vista bancario
a la orden del tribunal o endosado a fa-
vor de éste, por el equivalente al 10%
del mínimo fijado. En estricto cumpli-
miento de lo ordenado en el inciso
quinto del artículo 29 de la Ley 21.389,
no podrán participar como postores las
personas que se encuentren con inscrip-
ción vigente en el Registro Nacional de
Deudores de Pensiones de Alimentos, lo
que será verificado por el tribunal pre-
viamente a la calificación de la seriedad
de la garantía de la propuesta. Demás
antecedentes en Secretaria del Tribunal.
Sara De Las Mercedes Riera Navarro
Secretario PJUD Quince de abril de dos
mil veintiséis.

REMATE ANTE EL 24° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409 Piso 10,
remata de forma presencial, el día 20 de
mayo de 2026, a las 15:00 horas, propie-
dad consistente en el departamento
número quinientos siete del quinto piso,
del denominado ‘Edificio San Isidro
661’, con acceso principal a Edificio de
Departamentos por calle San Isidro
número seiscientos sesenta y uno y con
acceso a los estacionamientos por calle
San Isidro número seiscientos cincuenta
y tres, Comuna de Santiago, Región Me-
tropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado con el número cinco mil ochocien-
tos, cinco mil ochocientos A al cinco mil
ochocientos F; y además de derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno, que corresponde al
lote resultante del plano de fusión res-
pectivo. Inscrita a fojas 66401 número
92862 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago,
correspondiente al año 2018. Mínimo
para las posturas subasta será la suma
de $ 56.267.013. Pago al contado. Los ofe-
rentes que cumplan con lo establecido
en las bases podrán participar en la su-
basta y se adjudicará a la oferta más
alta sobre el mínimo fijado. Para parti-
cipar en la subasta no se aceptará di-
nero en efectivo. Deberá acompañarse
vale vista a la orden del tribunal, equi-
valente al 10% del mínimo fijado para el
remate, con indicación del tomador
para facilitar su devolución. Las garan-
tías serán devueltas a los oferentes in-
mediatamente después de adjudicado el
inmueble, con excepción de la garantía
presentada por el oferente, a quien se le
adjudique la propiedad, la cual, se im-
putar como parte del precio. Los ofe-
rentes deberán acompañar conjunta-
mente con el vale vista su cedula de
identidad vigente. En estricto cumpli-
miento a lo ordenado en el inciso quinto
del artículo 29 de la Ley N° 21.389, no se
admitirá a participar como postores a
personas que se encuentren con inscrip-
ción vigente en el Registro Nacional de
Deudores de Pensiones de Alimentos,
cuestión que el tribunal verificará de
forma previa a hacer la calificación de
la seriedad de la garantía de propuesta.
Del mismo modo, el Notario Público no
extenderá la escritura pública de com-
praventa, mientras no verifique que el
adjudicatario no tiene una inscripción
vigente en el referido Registro en cali-
dad de deudor de alimentos, y si por di-
cho motivo no pudiere suscribirse la es-
critura pública de compraventa, se de-
jará sin efecto el acta de remate y el
proceso de subasta pública, haciendo
efectiva la garantía de seriedad de la
oferta, en los términos del artículo 494
del Código de Procedimiento Civil, y se
dispondrá la devolución del dinero del
precio de venta consignado por el adju-
dicatario, con deducción del monto que
este adeude por pensión alimenticia, el
que será retenido y pagado a su alimen-
tario. Asimismo, sobre la garantía de
seriedad mediante vale vista, previa-
mente a proceder a su devolución se
consultará en el Registro de Deudores
de Alimentos, y de tener inscripción vi-
gente, se dispondrá su devolución, con
deducción del monto adeudado por pen-
sión alimenticia, el que ser retenido y
pagado a su alimentario. Se hace pre-
sente que el vale vista, deberá ser to-
mado, por quien eventualmente se adju-
dicará el inmueble o derechos subas-
tados, no admitiéndose que estos sean
tomados por terceras personas, bajo
apercibimiento de no ser recibidos ni
admitidos en la subasta, con el fin de
dar cumplimiento a lo ordenado en la
ley 21389. Bases y antecedentes, autos
Ejecutivos, Rol N° C-11673-2024, caratu-
lados ‘Banco Estado con Marcano’. El
Secretario(a).

REMATE: VIGÉSIMO SEXTO JUZ-
gado Civil de Santiago, ubicado en
Huérfanos N° 1409, piso 12, en causa Rol
C-12422-2023, el 25 de junio de 2026, a las
15:45 horas, se rematará, en forma pre-
sencial, inmueble de propiedad de la
parte demandada Nicolás Boehmwald
Trigo, ubicada en calle Burdeos número
tres mil ciento ochenta y tres, que co-
rresponde al lote dieciséis de la man-
zana T del Conjunto Habitacional deno-
minado ‘Casa Parque La Viña’, Cuarta
Etapa B, Comuna de Peñalolén, Región
Metropolitana. Inmueble se encuentra
inscrito a fojas 3193 número 4801 del Re-
gistro de Propiedad del año 2012, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo posturas $ 193.339.976. La
subasta se realizará de forma presen-
cial en dependencias del Tribunal, los
postores deberán comparecer al Tri-
bunal el día anterior al de la subasta, de
10:00 a 12:00 horas, a fin de entregar
materialmente el vale vista, el que será
guardado en la custodia del Tribunal.
Para tener derecho a hacer posturas en
la subasta, todo postor, a excepción del
ejecutante, deberá constituir garantía
suficiente, a través de vale vista, a la
orden del Tribunal, por la cantidad co-
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rrespondiente al 10% del precio mínimo
fijado para la subasta. El subastador
deberá consignar el saldo de precio den-
tro del quinto día hábil de efectuado
éste. El detalle del saldo de la subasta
deberá pagarse mediante Cupón de
Pago en el Banco del Estado de Chile, o
bien, transferencia electrónica a la
cuenta corriente del tribunal N° 169471,
del Banco del Estado de Chile, acom-
pañando el comprobante en la causa
respectiva, dentro del plazo estipulado
en la base Décimo y enviar compro-
bante al correo electrónico del Tribunal,
jcsantiago26@pjud.cl, indicando su
nombre, Rut y Rol de la causa. Demás
estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado ‘Banco
Santander Chile con Boehmwald Trigo’.
Secretaría.

REMATE 26° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 12° piso, se rema-
tará de forma presencial en dependen-
cias del tribunal, el 19 de mayo de 2026,
a las 15:45 horas, el bien consistente en
el inmueble ubicado en pasaje Iván Vial
número mil setecientos dieciséis, que
corresponde al lote treinta y tres de la
manzana a, del conjunto habitacional de-
nominado Parque Viña Santa Blanca, de
la comuna de Rancagua. A fojas 1902v
número 3542 correspondiente al registro
de propiedad del año 2017 Conservador
de Bienes Raíces de Rancagua. Mínimo
para la subasta $ 59.564.211.- todos
además de sus respectivos derechos en
proporción al valor de lo adquirido en
unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes entre los cuales se en-
cuentra el terreno. Para participar en la
subasta se debe constituir garantía sufi-
ciente mediante vale vista a la orden del
tribunal equivalente 10% del mínimo.
Los postores deberán comparecer al tri-
bunal el día anterior al de la subasta, de
10:00 a 12:00 horas, a fin de entregar
materialmente el vale vista endosable, el
que será guardado en la custodia del tri-
bunal. Para este fin, el interesado de-
berá completar un formulario de partici-
pación que se proporcionará en dicha
oportunidad, donde se deberá informar
el nombre y Rut de la persona que asis-
tirá a la audiencia, así como también los
datos de la persona para quien pretende
adquirir, en caso que corresponda. La
señora secretaria certificará en su opor-
tunidad las garantías recibidas durante
el día, verificando que se cumplan los re-
quisitos que aparecen en las bases de re-
mate, aceptando o rechazando su postu-
lación y certificará lo dispuesto por el in-
ciso 5° del artículo 29 de la ley 21.389,
bajo apercibimiento de no ser admitido
para participar en el remate como pos-
tor, cuando esto corresponda. Por el
mero hecho de constituir la garantía de
seriedad de oferta se entiende que el ofe-
rente ha leído y aceptado las bases de
remate, así como las demás condiciones
y obligaciones que rigen la subasta. La
información y/o descripción de la propie-
dad que forman parte de las bases de re-
mate, son referenciales, siendo responsa-
bilidad del adjudicatario, corroborar la
exactitud técnica, legal y conservatoria.
Sólo podrán participar las personas que
hayan sido indicadas en el formulario de
participación antes señalado, cuya ga-
rantía haya sido calificada como sufi-
ciente por parte de la secretaría del tri-
bunal y que, además, no consten con
deuda publicada en el registro nacional
de deudores de pensiones de alimentos.
Para participar en el remate, se debe
constituir y/o abonar previamente una
garantía de seriedad de oferta (o garan-
tía) por el monto expresado en las bases
de remate o en su aviso de publicidad.
Concluido el remate, se verificarán los
datos del adjudicatario y del tercero
para quien se ha adquirido, si fuere el
caso, y se firmará el acta de remate in-
mediatamente después de finalizada la
audiencia respectiva, en dependencias
del tribunal, por parte del postor adjudi-
catario. Demás antecedentes en bases de
remate juicio ‘Banco de Chile con Espi-
noza’, Rol C-9656-2024. Secretaría.

REMATE: VIGÉSIMO SEXTO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
décimo segundo piso, Santiago, rema-
tará el 26 de mayo de 2026, a las 15:45
horas, Departamento número C ciento
uno, ubicado en el primer piso, la Bo-
dega número C siete, ubicada en el piso
subterráneo primero, y el derecho de
uso y goce exclusivo del Espacio Para
Estacionar Vehículos número EC cero
tres y EC cero cuatro, todos del edificio
Cumbres Tres, de la Comuna de Co-
quimbo, del Lote A Dos Veinticuatro A,
resultante de la subdivisión del Lote A
dos A, de la comuna de Coquimbo, con-
forme al plano agregado bajo el número
mil doscientos sesenta y cuatro, al final
del Registro de Propiedad a cargo del
Conservador de Bienes Raíces de Co-
quimbo del año dos mil ocho. Inmueble
inscrito a fojas 13766 N° 7069 del Regis-
tro de Propiedad del año 2015 del Con-
servador de Bienes Raíces de Co-
quimbo. Mínimo subasta: Para el De-
partamento número C ciento uno, ubi-
cado en el primer piso y el derecho de
uso y goce exclusivo del espacio para
estacionar vehículos número EC cero
tres y EC cero cuatro, será la suma de $
529.865.843.- y para el caso de la Bodega
número C siete, ubicada en el piso sub-
terráneo primero, el mínimo para las
posturas será la suma de $ 2.949.324.- La
subasta se realizará de forma presen-
cial en dependencias del Tribunal. Los
postores deberán comparecer al Tri-
bunal el día anterior al de la subasta, de
10:00 a 12:00 horas, a fin de entregar
materialmente el vale vista en garantía
de seriedad, el que será guardado en la
custodia del Tribunal. Para este fin, el
interesado deberá completar un formu-
lario de participación que se proporcion-
ara en dicha oportunidad, donde se de-
berá informar el nombre y Rut de la
persona que asistirá a la audiencia, así
como también los datos de la persona
para quien pretende adquirir, en caso
que corresponda. Todo postor, a excep-
ción del ejecutante, deberá constituir
garantía suficiente, a través de vale
vista, a la orden del Tribunal, por la
cantidad correspondiente al 10% del
precio mínimo fijado para la subasta.
Saldo de precio deberá pagarse me-
diante Cupón de Pago en el Banco del
Estado de Chile, o bien, transferencia
electrónica a la cuenta corriente del Tri-
bunal N° 169471, del Banco del Estado
de Chile, acompañando el comprobante
en la causa respectiva, dentro de quinto
día hábil de efectuada la subasta. El
acreedor hipotecario podrá participar
en el remate sin necesidad de rendir
caución y adjudicarse el inmueble con
cargo a los créditos que haga valer y
acredite en autos. Demás antecedentes
y requisitos ver causa Rol C-36019 -2019,
’Banco Itaú / Abud’. Secretaria.

REMATE: VIGÉSIMO SÉPTIMO JUZ-
gado Civil de Santiago, en causa Rol
C-3115 -2025, el 26 de mayo de 2026, a las
10:00 horas, se rematará mediante pla-
taforma Zoom, inmueble de propiedad
de la parte demandada Carolina Eliza-
beth Vera Cadenas, ubicada en calle
Alaska N° 1478, que corresponde al sitio
N° 47 de la manzana B, del Conjunto Ha-
bitacional ‘Parque Las Rosas’, Sector A,
Comuna de Maipú. Inmueble se encuen-
tra inscrito a fojas 77726 número 117481
del Registro de Propiedad del año 2014,
del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago. Mínimo posturas $ 53.013.862.
La subasta se realizará en forma te-
lemática mediante la plataforma de vi-
deo comunicaciones Zoom, bajo el si-
guiente Link e ID de la reunión: https://
zoom.us/j/94642273947 ID de reunión: 946
4227 3947. Para participar en la subasta
los interesados deberán acompañar ga-
rantía suficiente mediante vale vista a
nombre del Vigésimo Séptimo Juzgado
Civil de Santiago, el que deberá ser en-
tregado materialmente en la Secretaría
del tribunal hasta el día lunes de la se-
mana anterior a efectuarse la subasta,
y completar el formulario dispuesto
para tal efecto. El acta de remate de-
berá ser suscrita el mismo día de la su-
basta, y una vez finalizada ésta, medi-
ante firma electrónica avanzada del ad-
judicatario, y en caso de no contar con
ésta, mediante firma electrónica simple
(Clave Única del Estado), debiendo en
este caso, adjuntar el acta a través de
la Oficina Judicial Virtual con su clave
única, para ser incorporada a la trami-
tación de la causa, y consignar el saldo
del precio dentro de quinto día hábil de
realizada la subasta mediante depósito
en la cuenta corriente del Tribunal.
Demás estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio caratulado ‘Banco
Santander Chile con Vera Cadenas’. Se-
cretaria.

REMATE : ANTE V IGÉS IMO
Séptimo Juzgado Civil De Santiago,
Huérfanos 1.409, piso 13°, Santiago, día
27 de Mayo de 2026, a las 12:00 horas, se
rematará mediante video conferencia,
link de conexión resolución folio 45 cua-
derno de apremio, https://zoom.us/j/9464
2273947, ID de reunión: 946 4227 3947,
Unidad 21 de la manzana D, Barrio Cos-
tanera Proyecto ‘Alto El Manzano III,
Etapa uno’, Pasaje El Roble 120, Huer-
tos Familiares, Comuna de Til Til, Re-
gión Metropolitana. Inscrito a nombre
de Marco Andrés Gómez Martínez a fo-
jas 67.611 N° 102.953 Registro de Propie-
dad año 2012 Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo para postu-
ras $ 79.612.954.-. Para participar intere-
sados deberán acompañar garantía
equivalente al 10% mínimo fijado, medi-
ante vale vista a nombre del Vigésimo
Séptimo Juzgado Civil de Santiago, el
que deberá ser entregado material-
mente en la Secretaría del tribunal
hasta el día Lunes de la semana ante-
rior a efectuarse la subasta, y comple-
tar el formulario dispuesto para tal
efecto. Todo interesado en participar
como postor, deberá tener activa su
Clave Única del Estado, para suscrip-
ción de acta de remate que deberá ser
suscrita el mismo día de la subasta, me-
diante firma electrónica avanzada del
adjudicatario, y en caso de no contar
con ésta, mediante firma electrónica
simple (Clave Única del Estado), de-
biendo, adjuntar el acta a través de la
Oficina Judicial Virtual con su clave
única, para ser incorporada a la trami-
tación de la causa. Saldo del precio con-
signarse dentro de quinto día hábil de
realizada la subasta mediante depósito
en la cuenta corriente del Tribunal. Su-
basta se realizará mediante plataforma
Zoom, se requiere de computador o telé-
fono con conexión a Internet, con
cámara, micrófono y audio del mismo
equipo, siendo carga de las partes y pos-
tores tener elementos de conexión y tec-
nológicos. Demás antecedentes y bases
actualizadas en autos ejecutivos caratu-
lados ‘Banco Bilbao Vizcaya Argentaria
con Gómez’ Rol C-15523-2017. Secretario.
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EXTRACTO 27° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, vía plataforma Zoom, en el hi-
pervínculo https://zoom.us/j/94642273947
ID 946 4227 3947, se rematará el día 25
de mayo de 2026 a las 11:00 horas, in-
mueble ubicado en Valle Batuco Norte
N° 2628, sitio número 9, de la manzana
L, del loteo San Rafael Uno - Batuco, co-
muna de Lampa, Región Metropolitana;
inscrito a fojas 28.132, número 40.533,
correspondiente al Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, del año 2017. Mínimo su-
basta UF 1.140,8659, más $ 471.760 por
concepto de costas. Interesados deberán
tener activa su Clave Única del Estado,
para la suscripción del Acta de Remate;
además, deberán rendir caución que no
podrá ser inferior al 10% del mínimo fi-
jado para el remate, mediante vale
vista a la orden del tribunal, con indica-
ción del tomador para facilitar su devo-
lución, el que deberá ser entregado en el
tribunal el día viernes anterior al fijado
para la subasta y completar el formula-
rio dispuesto para tal efecto. Demás
bases y antecedentes en autos Rol
C-4172-2024 caratulados ‘Metlife Chile
Seguros de Vida S.A. con Espinoza’.

REMATE: ANTE 27° JUZGADO CIVIL
de Santiago, por videoconferencia plata-
forma Zoom, ID de reunión: 946 4227
3947, día 26 mayo 2026, 12:00 horas, de-
partamento N° 13 del primer piso, esta-
cionamiento N° 32, ambos del conjunto
habitacional ‘La Arboleda’, con acceso
por Avenida Federico Errazuriz N° 1250,
Comuna de Pudahuel, Región Metropoli-
tana. Dominio inscrito a nombre Andrés
Manuel García Antil, a fojas 84.499 N°
121.160, Registro Propiedad año 2017,
Conservador Bienes Raíces Santiago.
Rol Avalúo N° 3197-179; N° 3197-300, co-
muna Pudahuel. Mínimo posturas $
51.016.919.- Para participar, todo postor,
excepto ejecutante, deberá rendir ga-
rantía 10% mínimo, mediante vale vista
a la orden del 27° Juzgado Civil de San-
tiago, que deberá entregarse material-
mente en Secretaría del Tribunal hasta
el lunes de la semana anterior a la su-
basta. Participación mediante plata-
forma Zoom; interesados deberán con-
tar con Clave Única y cumplir requisi-
tos de las bases aprobadas. El saldo del
precio deberá pagarse al contado dentro
de quinto día hábil de efectuada la su-
basta, mediante consignación en cuenta
corriente del Tribunal. Bases y antece-
dentes Oficina Judicial Virtual, autos
Rol C-2910-2025, ‘Scotiabank Chile S.A.
con García’. Ejecutivo.

REMATE 27° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, 13° piso, el 26
de mayo de 2026, a las 12:00 horas, por
videoconferencia mediante plataforma
Zoom en el siguiente enlace: https://
zoom.us/j/94642273947 ID 946 4227 3947.
Se rematará la propiedad ubicada en
Pasaje Santa Nancy N° 35, que corres-
ponde al sitio N° 74 del Conjunto Habita-
cional Santa Luisa Norte, IV Etapa, Co-
muna de Quilicura, Región Metropoli-
tana, cuyo título se encuentra inscrito a
Fojas 51622 N° 75384 del Registro de
Propiedad del año 2021 del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
para subasta 3.134,5223 Unidades de Fo-
mento al día de la subasta más $
840.200.- El precio se pagará al contado
dentro de quinto día hábil. Participantes
deberán acompañar garantía suficiente
mediante vale vista equivalente al 10%
del mínimo a nombre del Vigésimo
Séptimo Juzgado Civil de Santiago, el
que deberá ser entregado material-
mente en la Secretaría del tribunal
hasta el día lunes de la semana anterior
a efectuarse la subasta, y completar el
formulario dispuesto para tal efecto.
Demás antecedentes en autos caratula-
dos ‘Metlife Chile Seguros de Vida S.A./
Briceño’, Rol C-7032-2024. El Secretario.

PÚBLICA SUBASTA ANTE EL 28° JUZ-
gado Civil de Santiago por videoconfe-
rencia mediante plataforma Zoom , el
día 26 de mayo de 2026 a las 12:50 horas,
en la cual , se subastarán los derechos
pertenecientes a doña Victoria Plaza
Núñez , quien fue declarada interdicta
en forma definitiva por causa de demen-
cia de acuerdo a sentencia en causa
Rol: V-90-2024 , inscrita en el Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago en el
Registro de Interdicciones y Prohibi-
ciones de Enajenar a Fojas 22.818 Nu-
mero 34.527, los derechos mencionados
son respecto del inmueble ubicado en
Avenida Marathon número dos mil no-
vecientos noventa y dos, de la Población
Villa Santa Carolina, Comuna de Macul,
Región Metropolitana , que corresponde
al sitio ciento setenta y seis de la man-
zana V V V del loteo de la población
Villa Santa Carolina, Comuna de Macul,
Región Metropolitana, que deslinda:
Norte, con sitio ciento setenta y cinco;
Sur, con sitio ciento setenta y siete;
Oriente, con parte sitio ciento setenta y
seis y ciento sesenta y siete; Poniente,
con avenida Marathon dichos derechos
corresponden a un 66.68 por ciento de la
propiedad ya individualizada. Mínimo
de subasta 180.000.000.-, para tomar
parte de la subasta debe rendir caución
del 10% del mínimo por medio de vale
vista endosable a la orden del tribunal.
Rol V-7-2025

REMATE: 28° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409 piso 14 remátase
23 de junio de 2026 13:45 horas mediante
plataforma Zoom. Propiedad ubicada
Avenida Pedro Fontova N° 6426, N° 137,
Sector Las Tranqueras Condominio Las
Puertas de Huechuraba II, comuna de
Huechuraba y derechos bienes comunes,
inscrita a nombre del demandado a
fs.37556 N° 56715 del registro de propie-
dad del CBR Santiago del año 2010. Mí-
nimo para posturas tasación rol de
avalúo vigente en semestre subasta $
142.747.6630, pagaderos contado, dentro
quinto día hábil celebrada. Interesados
deberán rendir caución vale vista endo-
sable a la orden Tribunal equivalente
10% del mínimo. Entrega vale vista en
el Tribunal el 22 junio 2026 entre 9 y 12
horas, deberá indicar su identidad, Rol
de la causa en que participará, correo
electrónico y teléfono para contacto y
envío información para acceso a su-
basta el día anterior. Saldo del precio de
subasta deberá ser consignado en
cuenta corriente del Tribunal dentro
quinto día hábil siguiente a subasta.
Mayores antecedentes, demás bases de
remate en Secretaría Tribunal autos Rol
9391-2025 “Gaete con Ganga“. Secreta-
ria.

REMATE: ANTE EL VIGÉSIMO OC-
tavo Juzgado Civil De Santiago, Huérfa-
nos 1.409, décimo cuarto piso. Se subas-
tará el día 28 de mayo de 2026, a las
12:30 horas, el departamento número
cuatrocientos dieciséis ubicado en el
cuarto piso, del edificio Las Rejas
Plaza, que tiene acceso peatonal por
Avenida María Rozas Velásquez número
cincuenta y uno y acceso vehicular por
Avenida María Rozas Velásquez número
cincuenta y uno guion A, comuna de Es-
tación Central, Región Metropolitana,
de acuerdo al plano archivado bajo el
número 6211 y sus láminas respectivas;
y dueña además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de
los otros adquirentes en los bienes co-
munes entre los cuales se encuentra el
terreno, que corresponde al lote a cinco
de plano respectivo . Inscrito a nombre
del demandado a fojas 93412 número
135790 correspondiente al registro de
propiedad del año 2019, del Conservador
De Bienes Raíces De Santiago. Mínimo
posturas será la suma de $ 55.044.162.-
precio pagadero contado dentro de
quinto día hábil a la fecha del remate.
Toda persona que desee participar de la
subasta deber rendir caución suficiente
por medio de vale vista endosable a la
orden del tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, la que se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. El vale
vista deberá acompañarse material-
mente a las dependencias del tribunal,
únicamente el día anterior a la fecha fi-
jada para el remate de 9:00 12:00 horas.
Se hace presente que la subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante la
plataforma zoom, lo que se comunicará
mediante correo electrónico. Para parti-
cipar en la subasta realizada por video-
conferencia, todo postor deberá tener
activa su clave única del estado o firma
electrónica avanzada, para la eventual
suscripción de la pertinente acta de re-
mate. Los postores que participen de la
audiencia de subasta tendrán que tener
habilitada y activos tanto la cámara
como el audio durante el desarrollo de
la subasta, bajo apercibimiento de no
participar de ésta. Será carga de los in-
teresados disponer de los elementos tec-
nológicos y de conexión necesarios para
participar, debiendo el tribunal coordi-
nar su ingreso y participación con la de-
bida anticipación. El día previo al re-
mate se remitirá un correo electrónico a
cada postor indicándole los datos nece-
sarios para acceder y participar en el
remate. Demás bases y antecedentes en
secretaria del tribunal causa Rol
C-1251-2025, caratulada ‘Banco Santan-
der-Chile Con Abarca Sepúlveda’, el se-
cretario.

REMATE: 28° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, Piso 14°,
Santiago, el 27 de mayo de 2026, a las
12:50 hrs., mediante videoconferencia,
se subastará la propiedad ubicada en
pasaje La Catam número trescientos se-
senta y cuatro sitio número veintiuno,
Manzana L, Villa Altos de El Monte, Co-
muna de El Monte. Inmueble inscrito a
nombre de Rebeca Noemí González
Morán, a Fojas 2094, Número 1804 en el
Registro de Propiedad del año 2022 del
Conservador de Bienes Raíces de Tala-
gante. El mínimo para la subasta será
la suma de 887,806 Unidades de Fo-
mento, equivalente en pesos al día de la
subasta, más la suma de $ 568.560.- por
concepto de costas procesales y perso-
nales. Precio pagadero dentro de 53 día
hábil en la cuenta corriente del tribunal
del Banco Estado, a su orden. Garantía
10% del mínimo, mediante vale vista en-
dosable a la orden del tribunal, docu-
mento que deberá acompañarse materi-
almente a las dependencias del tribunal,
el día anterior a la fecha fijada para el
remate de 09:00 a 12:00 horas. En dicho
acto, los postores deberán indicar su
cédula de identidad, el rol de la causa
en la que participará, su correo electró-
nico y si número telefónico. Se hace pre-
sente que la subasta se realizará medi-
ante video- conferencia, a través de la
plataforma zoom, siendo carga de los
interesados el disponer de los medios
tecnológicos y de conexión necesarios
para participar, correspondiendo al tri-
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bunal coordinar su ingreso y participa-
ción con la debida anticipación. El día
previo al remate se remitirá un correo
electrónico a cada postor indicándole los
datos necesarios para acceder y partici-
par en el remate. Demás antecedentes
en expediente ‘Penta Vida Compania de
Seguros de Vida S.A./ González Morán’,
Rol C-2554-2024. Juicio Hipotecario, Ley
de Bancos. Secretaria.

REMATE: 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 18, re-
matará por videoconferencia mediante
la plataforma Zoom el día 19 de mayo
de 2026 a las 15:00 horas. En caso de
suspenderse el remate por motivos im-
previstos, ajenos a la voluntad de las
partes y del Tribunal, se realizará el día
siguiente hábil a las 10:30 hrs., salvo
que recayere en sábado, caso en que se
verificará el día lunes inmediatamente
siguiente, a las 10:30 hrs., el departa-
mento número mil seiscientos tres del
décimo sexto piso, de la bodega número
cuarenta y ocho del primer subterráneo
y del estacionamiento número ciento
treinta y uno del segundo subterráneo,
todos del ‘Edificio Jardines de Las
Condes Habitacional II’ o ‘Torre C’, con
acceso por Avenida Las Condes número
nueve mil seiscientos sesenta, Comuna
de Las Condes, Región Metropolitana,
de acuerdo al plano archivado bajo el
número 5093 y sus láminas respectivas;
y además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que corresponde al Lote D cuatro del
plano respectivo, encerrado en el polí-
gono E-B-C-J-I-H-G-F-E, inscrito a fs.
34608 N° 48831 del Registro de Propiedad
del año 2020 del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo subasta
5.350 Unidades de Fomento, pagaderos
dentro de quinto día hábil de efectuado
remate, adoptando todas las providen-
cias para que los fondos estén deposita-
dos en la cuenta corriente del Tribunal
en dicho plazo. La subasta se desarrol-
lará mediante videoconferencia, para lo
cual los interesados deben rendir garan-
tía suficiente para participar, equiva-
lente al 10% del valor de tasación apro-
bado, mediante vale vista a la orden del
29° Juzgado Civil de Santiago, docu-
mento que se deberá presentar materi-
almente en la Secretaría del Tribunal
hasta las 12:00 hrs. del día hábil ante-
rior a la subasta, y si dicho día fuera
sábado, hasta las 12:00 hrs. del viernes
anterior a la subasta. Se hace presente
que la subasta se realizará mediante la
plataforma Zoom, enlace https://
pjud-cl.zoom.us/j/94268778833, para lo
cual se requiere de un computador o
teléfono con conexión a Internet, en am-
bos casos, con cámara, micrófono y au-
dio del mismo equipo, siendo carga de
las partes y postores tener los elemen-
tos de conexión y tecnológicos. Todo in-
teresado en participar en la subasta
como postor, deberá tener activa su
Clave Única del Estado, para la even-
tual suscripción de la correspondiente
acta de remate. Los postores interesa-
dos deberán ingresar comprobante legi-
ble de rendición de la caución, a través
del módulo especialmente establecido al
efecto en la Oficina Judicial Virtual, y
enviar un correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia -por ambos lados- de
su cédula de identidad, indicando el Rol
de la causa en la cual participará, un
correo electrónico y número telefónico
para el caso que se requiera contactarlo
durante la subasta por problemas de
conexión. Demás antecedentes en bases
de remate y en autos juicio ejecutivo de
desposeimiento Rol C-4745-2022 caratula-
dos Banco de Chile/Búho Inversiones
S.A. Secretaría.

REMATE 29° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1.409, 18° piso, el
día 25 de mayo de 2026 a las 15:00 horas,
mediante videoconferencia por plata-
forma Zoom en el siguiente enlace:
https://pjud-cl.zoom.us/j/97882945111 se
rematará el departamento N° 38-1 C del
tercer piso y de la bodega N° 36-1 C del
subterráneo, ambos del edificio 1 C del
denominado ‘Condominio Laguna Norte
Dos’, con acceso principal por Avenida
La Montaña N° 3.650, Comuna de
Lampa, además del uso y goce exclu-
sivo del estacionamiento N° 53 del
mismo Condominio, y derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido en unión
de los otros adquirentes en los bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno, cuyo dominio se encuentra
inscrito a fojas 1895 N° 2739 correspon-
diente al Registro de Propiedad del año
2019 del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo para subasta
2.232,5672.- UF, al día de la subasta,
más $ 243.450.- por concepto de costas.
El precio se pagará al contado dentro
del quinto día hábil. Postores deben ren-
dir garantía suficiente para participar,
equivalente al 10% del valor de tasación
aprobado, mediante vale vista a la or-
den del 29° Juzgado Civil de Santiago,
documento que se deberá presentar ma-
terialmente en la Secretaría del Tri-
bunal hasta las 12:00 hrs. del día hábil
anterior a la subasta, y si dicho día
fuera sábado, hasta las 12:00 hrs. del
viernes anterior a la subasta. Además
deberán ingresar comprobante legible
de rendición de la caución, a través del
módulo especialmente establecido al
efecto en la Oficina Judicial Virtual, y
enviar un correo a la casilla electrónica
jcsantiago29_remates@pjud.cl, hasta las
12:00 hrs. del día hábil anterior a la su-
basta, y si dicho día fuera sábado, hasta
las 12:00 hrs. del viernes anterior a la
subasta, indicando su nombre completo
y adjuntando copia -por ambos lados- de
su cédula de identidad, indicando el rol
de la causa en la cual participará, un
correo electrónico y número telefónico.
En caso de suspenderse el remate por
motivos imprevistos se realizará el día
siguiente hábil a las 10:30 hrs, salvo que
recayere en sábado, caso en que se veri-
ficará el día lunes inmediatamente si-
guiente, también a las 10:30 hrs. Se re-
quiere de un computador o teléfono con
conexión a Internet, en ambos casos,
con cámara, micrófono y audio del
mismo equipo, siendo carga de las
partes y postores tener los elementos de
conexión y tecnológicos. Postores deben
tener activa su Clave Única del Estado,
para la eventual suscripción de la cor-
respondiente acta de remate. Demás
bases y antecedentes, causa Rol N°
C-18745-2024, ‘Metlife Chile Seguros de
Vida S.A/Inversiones y Rentas AS SpA’.
La Secretaria.

REMATE ANTE EL 30° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409 Piso 19,
remata el día 20 de mayo de 2026, a las
13:00 horas por video conferencia, pro-
piedad ubicada en Pasaje/calle Abisinia
número quinientos doce, que corres-
ponde a los derechos que le correspon-
dan al demandado don Adolfo Antonio
Hermosilla Gutiérrez sobre el inmueble
correspondiente a la parcela número
trece de la subdivisión de la parcela
número diecisiete del Fundo Reina Sur
de Colina, que ocupa parte de los potre-
ros San Lorenzo Uno y Los Negros Uno,
Comuna de Colina, Región Metropoli-
tana, inscrita a fs 88926 N° 127656 del
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago, corres-
pondiente al año 2016. Mínimo para las
posturas subasta será la suma de $
57.719.474. Pago contado. La subasta se
realizará por videoconferencia, me-
diante la función de la plataforma
Zoom. Los oferentes que cumplan con lo
establecido en las bases podrán partici-
par en la subasta y se adjudicará a la
oferta más alta sobre el mínimo fijado.
Para participar en la subasta los intere-
sados deberán entregar vale vista a la
orden del Tribunal, nominativo o endo-
sable, por el monto que corresponda al
10% del mínimo. Esta será la única
forma de constituir garantía suficiente
para la subasta. No se podrá válida-
mente constituir garantía mediante
depósito en la cuenta corriente del Tri-
bunal, cupón de pago del Banco, ni
transferencia electrónica. Los interesa-
dos en participar de la subasta junto al
vale vista, deberán entregar copia digi-
talizada de su carnet de identidad,
además de señalar el nombre completo
del postor, su email y teléfono, con al
menos veinticuatro horas de anticipa-
ción a la fecha fijada para el remate, a
fin de verificar la garantía, y la obser-
vancia de las normas legales para la
participación en la subasta. Sólo cumpli-
dos los trámites señalados, se remitirá
vía correo electrónico el link con la invi-
tación a la subasta. La garantía para
aquellos postores que no se adjudiquen
el bien subastado será devuelta me-
diante la devolución del vale vista a
quien corresponda; mientras que la ga-
rantía rendida por el que se adjudique
la propiedad, se imputará como parte
del precio. Cada postor será responsable
de verificar que se efectúe en forma
oportuna y correctamente la cons-
titución de la garantía en la causa que
corresponda. Todo interesado en partici-
par en la subasta como postor, deberá
tener activa su Clave Única del Estado,
para la eventual suscripción de la co-
rrespondiente acta de remate. El minis-
tro de fe del Tribunal, con objeto de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso
quinto del artículo 29 de la Ley N°
21.389, deberá corroborar en el Registro
de Deudores de Pensión de Alimentos, si
el postor registra inscripción vigente en
calidad de deudor de alimentos. En caso
afirmativo, se excluirá del listado de
postores autorizados para participar en
la subasta. Luego, el ministro de fe del
tribunal certificará la suficiencia de las
garantías que se hubieren depositado
para participar en la subasta individua-
lizando al postor, monto y número de
vale vista. Verificado ello se le remitirá
a cada postor un correo electrónico, con
antecedentes para conectarse a la au-
diencia de remate, siendo carga de los
interesados el disponer de los elementos
tecnológicos y de conexión necesarios
para participar, correspondiendo al Tri-
bunal el coordinar su ingreso y partici-
pación con la debida anticipación. El
adjudicatario deberá consignar el saldo
del precio dentro de quinto día hábil de
realizada la subasta mediante depósito
en la cuenta corriente del Tribunal.
Bases y antecedentes, autos Ejecutivos,
Rol N° C-7771-2023, caratulados ‘Banco
Estado con Vive Tours SpA’. El Secreta-
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rio(a).

REMATE ANTE JUEZ PARTIDOR,
Cher Lee mein Castillo Toledo, Paseo
Huérfanos 1147 oficina 1025, Santiago
Centro, rematará el 14 mayo 2026, 11:30
hrs. la propiedad ubicada en Pasaje
Chuquicamata 2621 avalúo fiscal 3422-45
de Recoleta inscrita a fojas 71153
Número 111032 año 2008, a fojas 65808
número 95993 año 2022 Registro de Pro-
piedad Conservador de Bienes Raíces
Santiago. Mínimo subasta $ 57.000.000;
el precio deberá ser pagado de contado
dentro de quinto día hábil. Interesados
deberán acompañar vale vista firmado
a la orden del Partidor, Rut 17.961.833-8,
por el 10% del mínimo fijado. Comune-
ros no deberán presentar garantía.
Bases y antecedentes, juicio particional,
Riquelme con Avila, en oficina de la
Juez Partidor Fono +56923780167. Ac-
tuaria.

REMATE JUZGADO DE FAMILIA DE
Colina. Chacabuco 195, Colina. En causa
Rit: C-1550-2025 Escobar/Palma Ruc:
25-2-5724779-4, se subastará el día 17 ju-
lio de 2026, a las 13:00 horas, en la sala
3, en dependencias de este Tribunal: 1)
el inmueble ubicado en Nicolas Massu
Las Canadienses N° 2731, Villa Oro
Olímpico, comuna de Colina, Región
Metropolitana; que rola a fojas 47543,
número 70283, del año 2015, inscrita en
el Conservador de Bienes Raíces de
Santiago, rol de avalúo Número 3026-32,
comuna de Colina, que corresponde al
lote número treinta y cinco de la man-
zana uno de la Villa Oro Olímpico,
Etapa número dos, Comuna de Colina,
Región Metropolitana, que deslinda:
Norte, con lote treinta y cuatro, misma
manzana; Sur, con lote treinta y seis,
misma manzana; Oriente, con calle Ni-
colás Massú; Poniente, con lote veinti-
nueve, misma manzana y; 2) el vehí-
culo placa patente PVPZ.25-6, marca Ci-
troen, modelo C Elysee bluehdi 1.5, año
2024. El mínimo de las posturas será,
por el inmueble $ 16.678.750 pesos y, en
cuanto al vehículo $ 11.586.015 pesos.
Todo postor para tener derecho a parti-
cipar en la subasta, deberá acompañar
un vale vista, tomado a la orden del Tri-
bunal, por una cantidad equivalente al
10% del mínimo de las posturas. El eje-
cutante queda autorizado para hacer
posturas en el remate y adjudicarse el
inmueble con cargo al crédito que se co-
bra en este juicio, sin necesidad de de-
positar caución o hacer consignación al-
guna. El precio se pagará al contado a
más tardar dentro de quinto día de efec-
tuada la subasta mediante consignación
en la cuenta corriente del tribunal. Si el
subastador no pagare el precio dentro
del plazo de 5° día de efectuada la su-
basta, o no firmare la escritura dentro
de 10 días contados desde la fecha del
pago del saldo de precio, perderá la
caución quedando esta a beneficio en un
50% para el ejecutante y el 50% para la
Corporación Administrativa del Poder
Judicial. Bases y demás antecedentes
solicitar en el tribunal. Colina. Claudia
Tapia Fernández, ministro de fe Juz-
gado de Familia de Colina. Veinticuatro
de abril de dos mil veintiséis.

SEÑOR JUEZ ARBITRO CARLOS MU-
nizaga Troncoso, Huérfanos 1294, 4°
piso, rematará el 14 de mayo de 2026, a
las 12:00 horas, propiedad ubicada en
Las Nalcas Sur N° 8876, que corres-
ponde al Lote N° 358, del Conjunto Habi-
tacional ’Jardines de La Villa’, Lote 1-A
1-1, comuna de La Florida, Región Me-
tropolitana. La inscripción de la propie-
dad se practicó a fojas 67746 número
61638 en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, del año 2004. Mínimo para las pos-
turas es la suma de $ 206.376.850.La
venta se hará ad corpus. El Precio del
remate se pagará al contado dentro de
los cinco días hábiles siguientes a la fe-
cha de la subasta, mediante vale vista
bancario, emitido a nombre del juez
partidor. Interesados presentar vale
vista a la orden del Tribunal equiva-
lente al 10% mínimo. Demás bases y an-
tecedentes Juicio Arbitral ’Miranda
Sánchez’ Rol A-23.-

AVISO DE APERTURA DE SUCESIÓN.
Raúl Donckaster Fernández, en su cali-
dad de albacea testamentario, y en cum-
plimiento del artículo 1285 del Código Ci-
vil, da noticia de la apertura de la suce-
sión quedada al fallecimiento de doña
María Texia Iglesias Maturana, cédula
nacional de identidad N° 4.112.745-7, fal-
lecida el 9 de abril de 2026, en la comuna
de Providencia, para conocimiento de
sus herederos, legatarios, acreedores y
demás interesados. El testamento so-
lemne abierto consta en escritura
pública de fecha 27 de julio de 2023, otor-
gada ante doña Marisol Alejandra Cor-
valán Guerrero, Notario Interino de la
Primera Notaría de Vitacura, Repertorio
N° 3.088.

JUEZ ÁRBITRO LUIS CACERES, RE-
mate mediante videoconferencia, el 29
mayo 2026, 15:00 horas, Santa Zenobia N°
5555, Comuna de Lo Prado, Región Me-
tropolitana, inscrito a fojas 38766,
número 53663, año 2025; fojas 38767,
número 53665, año 2025; y, fojas 38768,
número 53667, año 2025 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo $ 43.478.764.-,
pagadero dentro 5° día hábil siguiente al
remate. Interesados para participar en el
remate, garantía equivalente al 10% del
mínimo fijado, mediante vale vista a
nombre de Juez Arbitro Luis Armando
Caceres Valdes, cédula de identidad N°
10.544.513-K. Los interesados deberán
presentar copia vale vista a correo
electrónico luis.caceres.v@gmail.com,
según bases, a fin de coordinar su parti-
cipación vía correo electrónico y recibir
el link del remate por videoconferencia.
El Actuario.

1635 Personas buscadas
y cosas perdidas

SE SOLICITA A FAMILIARES DE
Fallecida María Paulina Alarcón Espi-
noza, acercarse a cinerario Parque Ma-
nantial de Maipú, para autorizar su ci-
neración, de no presentarse se procese
con cremación.

SE BUSCA FAMILIARES DE JORGE
Mauricio Gonzales Lazo para realizar
tramites de exhumación en el Cemente-
rio Metropolitano. Favor llamar al N°
+56984865316, Solange Torres Basulto.

1640 Citan a reunión
instituciones

ADUTACOL SOCIEDAD ANONIMA
cita junta ordinaria anual accionistas.
Martes 19 mayo 2026. Primera citación
10:30, segunda citación 11:30. Cuenta,
balance, varios. El Directorio.

CITASE A ASAMBLEA GENERAL OR-
dinaria de socios de la Corporación Co-
legio Suizo de Santiago, que tendrá lu-
gar el 5 de mayo de 2026, a las 19:30 ho-
ras en segunda citación, en la sede del
colegio José Domingo Cañas 2206,
Ñuñoa, Santiago. El presidente.

CITACIÓN A ASAMBLEA ORDINARIA
La Sociedad Científica de Medicina Fa-
miliar y General de Chile, cita a sus
miembros a Asamblea Ordinaria de So-
cios para el sábado 16 de mayo de 2026,
a las 10:30 horas en primera citación y
11:00 horas en segunda citación, vía
zoom (link por e-mail). tabla: Cuenta
Anual Presidenta Sochimef; Reconoci-
miento Socios Honorarios; Balance fi-
nanciero; Elección Nuevo Directorio
2026-2027; Aranceles Diferenciados para
Socios Mayores de 65 años; Varios. El
Directorio

CORPORACIÓN FONDO COMPENSA-
torio. Asamblea General Ordinaria. Por
acuerdo del Directorio de la Corpora-
ción Fondo Compensatorio, adoptado en
su sesión de abril 23 del presente año, se
cita a Asamblea General Ordinaria de
socios, la que se celebrará el miércoles
13 de mayo de 2026, a las 19:00 horas, en
el Hotel Park Plaza, ubicado en Av. Ri-
cardo Lyon 207, comuna de Providencia.
Tabla: 1. Lectura del acta anterior. 2.
Cuenta de la gestión de la Corporación.
3. Informe Comisión de Ética. 4. Fija-
ción cuota incorporación. 5. Informe
Jornada Planificación Estratégica. 6.
Elección Directorio. 7. Elección Comi-
sión Revisora de Cuentas. 8. Varios.
Tendrán derecho a participar todos los
socios que se encuentren inscritos en el
libro de registro de socios y con sus cuo-
tas al día. La calificación de poderes, si
procediere, se efectuará el mismo día
de la Asamblea, a contar de las 18 ho-
ras. Santiago, 30 de abril de 2026. El se-
cretario.

COOPERATIVA DE VIVIENDAS Y
Servicios Habitacionales Colina de Oro
Ltda. cita a asamblea extraordinaria de
socios para el sábado 9 de mayo 2026 en
su sede social, Los Zafiros 2278. Tema:
Votación reforma de estatutos sociales
de la cooperativa. Primera citación
16:30 horas. Segunda Citación 17:00 ho-
ras. Consejo de Administración.

CORPORACIÓN CLUB DEPORTIVO
Adolfo Nef Sanhueza cita a elecciones a
presidente, fecha 31/5/2026, Salomón Cor-
valán 9966, Peñalolén, 12 horas. Presi-
dente.

ABOGADOS KARINA ABUMOHOR R.
Defensa y asesoría jurídica. Penal -
Familia - Laboral - Civil -
Arrendamientos. Cel.: +56990798131.
TESTAMENTOS. PROPIEDADES.
Posesiones efectivas. David Torruella
995557470.
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